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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E S P A Ñ O L  DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 12 
de abril de1948*. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ............
Libras ..............
Dolares : ......... .
Lira* ................
Francos suf/os. 
Helctusniark .... 
Francos belgas.
Florines ..........
Esc unos ..........
P e s o ?  monedí

legal ........
Auxilio fam i

liar ............
Turismo .....

Corona? suecas. 
Corona? norue

gas ...............
Coronas danesai 
Pesos cbllenos..

CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE (1)

Compr a Venta Compra Venta

44.00 
10.95
3.12

253.00

25.00 
41!.6l

43.50
i

2,60
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35,70

45.00
11.22
3.18

259.35
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44.60
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16.40
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(1 ) El cambio oficial preferente es apli
cable a la» operaciones por concepto de 
« i urismo» o «Auxilio  fam iliar». Acuerdo 
de consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

C o n c u r s o

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (D i
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre un concurso para ia con
fección de las prendas siguientes:

70.0ÜU capotes para tropa.
140.uuo saharianas dé larla. .
105.uuo pantalones noruegos de lana,
105.000 pares de polainas de iana.

« 35 ouo pantalones de montar de lana,
140.000 gorros de lana..
175.000 monos caqui ule algodón 

divididas en treinta y cinco lotes iguales.
Dicho concurso se celebrará en la Sala 

de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacifico, 3(5, Madrid), a las 
nueve horas del día treinta del corriente, 
ante el Tribunal reglamentario.

Dudante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre -cerrado cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir la;s garan
tías que estime precisas, para acreditar 
la personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adjudi
caciones provisionales a las que, ajustán
dose a las condiciones marcadas en dos 
pliegos, sean más ventajosas. Caso de ser 
.dos o más proposiciones iguales, Se invi
tará *por el Presidente a una licitación 
por pu¿as a la llana durante quince mi
nutos, y si terminado el plazo subsistiese 
igualdad se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios confeccionístas, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos sea su
perior al setenta y cinco por ciento de 
la capacidad de trabajo de su industria 
en un turno normal.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este concurso, así como el mo
delo de proposición, se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, es
tando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall todos los 
días-v horas'laborables.'

El concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de

enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

Él importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre ios adjudica
tarios.

Madrid 6 de abril de 1948.
Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos) .../domici
liado en ..., calle ..., núm con cédu-.
la personal (reséñese este documento u 
otro de-identidad) ..., en nombre (propio 
o como apoderado legal de) hace pre
sente: » *

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi- • 
ciories que han de regir en el concurso 
para 1a confección de prendas, y en su 
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ... la confección de las 
prendas siguientes ((en número y letra), 
al precio de ... (en número y letra) pe
setas cada ...

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa ... (en le
tra)... pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le  ̂
gales.

4.° CDetalle de los documentos que se 
unan al pliego).

.(Fecha y rúbrica del lidiador o perso
na nue legalmente le represente).

NOTA: La oferta se extenderá en pliego 
de papel sellado de la clase octava.

Pliego de condiciones técnicas 
que ha de regir en el concurso para la 
confección de 70.000 capotes, 140.000 sa
harianas de lana, 105 000 pantalones no
ruegos de lana, 103.000 pares de polainas 
de lana, 35 000 pantalones de montar de 
lana, 140.000 gOFros fie lana y 175.000 mo
nos caqui de algodón, ordenado por la 
Superioridad con fecha 18 de febrero 
de 1948.

Primera. Será objeto de concurso la 
confección de:

70.000 capotes.
140 000 saharianas de lana.
105.000 pantalones noruegós de lana.
105.000 pares de polainas de lana.
35.000 pantalones de montar de lana.

140.000 gorros de lana.
175.000 monos caqui de algodón.
Segunda. Las anteriores prendas están

divididas en 35 lotes, iguales, compuestos 
cada uno de 2 000 capotes, 4.000 saharia
nas de lana,-3.000 pantalones noruegos de 
lana, 3.000 pares de polainas de lana,
1.000 pantalones de montar de lana, 4000 
gorros de lana y 5.000 monos caqui de 
algodón.

Tercera. Los concursantes podrán ofre
cer por uno o varios lotes según su ca
pacidad, y teniendo presente que normal- 
nfiente no se podrá entregar la totalidad 
de las prendas de cada lote, se acepta
rán las ofertas hasta el 75 por 100 de la 
capacidad industrial del oferente duran
te un año. '

Quarta. Las entregas de los tejidos 
cortados y sus fornituras , de cada lote se 
efectuarán por cuartas partes en la pro
porción de las disponibilidades de los mis
mos y las necesidades'del servicio lo oer- 
mitan, debiendo entregar confeccionada 
cada partida recibida en un plazo de quin
ce días hábiles a contar de la fech^i en 
que sea ' retirada de este Establecimi.vi
to no entregándose ninguna partida sin 
qiie éstén recibidas de conformidad las 1 
anteriores. ,

Quinta Para que los industriales que 
lo deseen puedan examinarlas, existirá a 
su disposición en el taller de revisión de 
este Centro una colección completa de 
cada una de las prendas objeto de este 
concurso. .

Sexta. Por el Establecimiento Central 
de Intendencif se les proporcionará con
forme lo consientan las existencias a los

industriales que resulten favorecidos con 
la adjudicación, los tejidos cortados en 
cada una de las tallas, asi como los hilos, 
botones, corchetes y demás fornituras.

Séptima,—Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos que ocasione las.retira
das de los géneros ya cortados y fornitu
ras desde este Establecimiento hasta don
de se encuentran enclavados sus talleres 
y entregar las prendas confeccionadas otra 
vez en este Centro.

Octava. La confección de las prendas 
serán revisadas en estos talleres, devol
viéndose y siendo de cuenta del ‘adjudi
catario el corregir las prendas que resul
ten defectuosas.

Las'prendas que resulten inutilizadas 
serán abonadas por un importe equivalen
te al duplo ,de su valor total.

Novena. Las devoluciones se entrega
rán completas y deberán estar constitui
das por las mismas prendas que fueron 
devueltas, sin que se puedan completar, 
ni con prendas procedentes de otras de
voluciones ni. con prendas confeccionadas 
por primera vez.

Décima. Todas las prendas vendrán 
selladas con . el sello del ’ confeccionista 
en los siguientes lugares:

Capote.—Forro de mangas.
Saharianas.—Tablón parte de dentro, 

al lado de la talla.
Pantalones.—Pretina, al lado de la talla.
Polainas—Parte baja..
Monos.—Lado deTa talla.
Décimoprimera. Por el Establecimien

to Central de Intendencia se podrá efec
tuar, siempre que lo . considere preciso, 
una inspección en los talleres de confec
ciones.

Décimosegunda. La-s adjudicaciones que 
como consecuencia de ese concurso ten
gan lugar lo serán provisionalmente du
rante el periodo de duración del contra
to: es decir, que si alguna de las pren
das confeccionadas no lo están debida
mente' o tienen defectos de cosido o aca
bado, podrá retirársele vi contrato a los 
confeccionistas que incurran en tales de-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O  

Se hace público, para gene-  
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre ..; *,...... 130,00
Año ........    260,00
Núm ero corriente* 1,00 

»  atrasado*. 2,00 
»  con suple- 

' mentó o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
eriptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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fectos, aplicándosele autom áticam ente  es
ta  sanción cuando el porcentaje de devo
lución de prendas* ̂ ea  superior al quince 
por ciento.

Decimotercera. El precio lím ite para 
estas confecciones es el siguiente:

Un capote, 1&50 pesetas (quince pese
ta s  cincuenta céntim os).

Una sahariana. 9.50 pesetas (nueve pe
setas cincuenta céntimos).

Un pantalón  noruego y de montar* 4,75 
pesetas (cuatro pesetas se ten ta  y cinco- 
céntimos). ¡

Un par de polainas, 1,80 pesetas (una 
peseta ochenta céntimos)

Un gorro, 0,85 pesetas (ochenta y cinco 
céntimos).

ITn mono. 4.50 pesetas (cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.
- En el precio de la oferta  estará inclui

do toda clase de impuestos y se consigna
rá  en letras por pesetas y céntimos, no 
adm itiéndose m as fracción eje éstos que 
la  de 5, especificándole por prenda y por 
3a totalidad de lote. '

Décim ocuarta.—Todo cuanto  no apa
rezca consignado o previsto en -stas con
diciones técnicas sé regirá por los pre
ceptos del Reglam ento de C ontratación  
A dm inistrativa en el Ram o .del E jército.

. aprobado por Orden de 10 de • enero 
de 1931 («D O » .núm. 12). Ley de Admi
nistración y C ontabilidad de la Hacienda 
Pública de 1.° de junio de 1911 v a lte ra 
ciones señaladas por disposiciones ooste- 
riores, Ley de Protección a la Industria  
Nacional, R eglam ento para  el cum pli
m iento de la misma y dem ás disposicio
nes complementarias. :

Madrid. 24 de febrero de 1948 — El Te-, 
n ien te  Coronel Jefe del Detall (iiemhte). 
V.° B.°, El In tenden te  D irector (ilegible).

Pliego de condiciones'legales 
que ha de 'reg ir en el concursa para  la 
confección de 70 000 caootes, 140 000 sa
h a rianas de lana. 105.000 pantalones no- 
ráegos de lana,- 105 000 pares de polai
nas de lana, 35 000 pantalones de m on tar 
de lana, 140 000 gorros de lana v 175 000 
monos caqui de algodóp ordenados por 
la  Superioridad con fecha 18 de febre
ro de 1948.

Será objeto del concurso la  co n fec -1 
ción de-

70 000 capotes.
140 000 sah arian as de lana.
105.000 pantalones noruegos de lana.
105.000 pares de polainas de lana.
35 000 pantalones de m on tar de Jana.

140 000 gorros de lana.
175.000 monos caqui de algodón.
D ichas prendas están divididas en 35

lotes iguales, compuesto cada uno de 2.000 
capotes, 4.000 saharian as de lana, 3.090 
pantalones noruegos de lana, 3 000 pares 
de polainas de lana, 1.000 pan talones de 
m ontar, de lana, 4.000 gorros de lan a  y 
5.000 monos caqui de algodón.

Prim era. Las pronosiciones pa ra  to
m ar parte  en el concurso se ex tenderán  
en papel sellado de la clase octava y ap a
recerán sin enm iendas iv raspaduras, a  
m enos que se salven con nueva firm a, y. 
se a ju s ta rán  ál modelo que sé publica 
cort el anuncio.

Las o fertas deberán ser escritas a m á
quina 'O a  mano, con escritu ra  homogé
nea; es decir, con una sola m áquina o 
de la m ism a mano, no adm itiéndose aque
llas en las que se cambie la m áquina o 
m ano nue hizo la mavoriX de la  oferta.

Segunda Los autores de las proposi
ciones o sus rep resen tan tes que concu
rran  al acto deberán acom pañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendí 

„ do que no se ad m itirán  las fotocopias de 
éstos m ás que en el caso de que aparez
can testim oniados no tarialm entp  o en el 
de haber sido cotejadas con an terio ridad  
en la oficina de In tervención de este Es
tablecim iento.

A) Docum ento que oficialm ente acre
d ite  la identidad del oferente.

23) Ultimo recibe o alta de la Contri

bución Industria l que corresponda sa tis
facer.

C) Poder N otarial especial y suficien
te cuando se tra te  de apoderados o re
p resentantes.

D) E scritu ra  de constitución cuando 
se tra te  de Em presas o Sociedades.

ti) Certificado de reducto r nacional 
a ijue hacen referencia  el Decreto de 3 de 
diciem bre de 1926 y R eglam ento para su 
aplicación (apéndice 12). las O rdenes de 
4 de m avo d t 1938 y 16 d e  abril de 1940 

* (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO nú 
m eros 581 v 109) y Ley de 24 de noviem 
bre de 1939 (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO num  349).

F) D eclaración por la que se obliguen 
al cum plim iento de lo establecido en el 
a rtícu lo  10 de la. Lev sobre Protección v 
Fom ento de la In d u stria  Náeional de 24 
de noviem bre de 1939 (BOLETIN OFI 
C1AL DEL ESTADO num  349). asi como 
a • cuan to  oreviené el Decreto de. 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm  55) sobre con tra to  de t r á 
balo y dem ás disposiciones vigentes so- 
br^ d ic^a m ate ria

G) Certificación del D irector o G eren
te. cuando se tra te  de Em presas o So
ciedades; acred ita tivo  de no form ar p a r
te  de las m ism as n inguna d e  las perso
nas a que se refiere el Decreto de 24 de 
diciem bre de 1928 («C. L.» Qúm x447).

H) Declaración ju rada , respecto a sus 
obreros, de que no se encuen tran  en con
diciones de in ferio rid ad  con relación a 
los de o tras fridustrias del mismo ramo.

I) Recibos justificativos de e n co n tra r
se al corrien te  en el pago de nrim as y 
cuotas de los seguros V subsidios socia
les y de accidentes del trabajo . •

J )  D eclaración de que ni el propo
nen te  ni su rep resen tan te  son ^-militares, 
a  m enos que se encuen tren  en alguna de 
las situaciones de supernum erario  de re
serva 'o  re tirado , sin desem peñar cargo 
m ilitar, conform e previene el ap artad o  
ouin?o del artícu lo  14 del R eglam ento de 
C ontratación  A dm inistrativa en el Ramo 
del E jército  y Q rden de 16 de enero de 
194. («D O » núm. 24) De encontrarse  
en a lguna de d ichas situaciones deberán 
justificarlo  docum entalm ente.

K> C ertificación de inscripción en el 
S ind icato  N acional Textil,* Sector Con
fección.

Los docum entos que se p resenten  por 
los lic itadores en el acto del concurso' 
deberán e star re in tegrados con arreglo  a 
lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferen tes no podran h a c e r»propúes
ta s  superiores al 75 por 100 de su capa
cidad de producción anual en un tu rno  
norm al de trabajo .

Tercera. No serán  .adm itidas las pro
posiciones que no reúnan  los requisitos 
exigidos, en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente  está conform e con cuanto  en los 
m ism os se estipula. Tam poco serán  ad
m itidas las que no se a ju s ten  al modelo 
publicado en los anuncios.

C uarta . P a ra  to m ar p a rte  en el con
curso es condición indispensable que los 
licitadores acom pañen a su s’ respectivas 
o fertas las cartas  de pago que justifiquen 
h aber im puesto en la C aja  G eneral de 
Depósitos o en sus Sucursales una sum ir 
equivalente al cinco por ciento, del im 
porte  de sus ofertas, calculado sobre el 
precio lim ite. La c itad a  g a ran tía  podrá 
consignarse en m etálico o en títu los de 
la  D euda Pública, que se valorarán  al pre
cio m edio de cotización en1 Bolsa ú ltim a
m ente publicado, a  no ser qúe esté pre
venido se adm itan  por su valor «nominal

Este depósito se co nstitu irá  haciendo 
C onstar,expresam ente  en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado p ara  acudir 
al concurso de que se tra ta .

Q u in ta  La expresada fianza no servi
rá  m ás que p ara  las proposiciones <a las 
cuales vaya unida, aunque^el licitado? a 
cuyo favor estuviese extendido el talón

del depósito presente d istin tas proposi
ciones.

Sex ta  No se ad m itirán  para tomar 
pa rte  en el concurso m p ara-garan tizar 
Cl servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por mas que sea noto- 
r iad a  term inación satisfactoria  de las mis
mas, si oo se -justifica este extremo por 
niijfdio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la g a ran tía  pa ra  responder al nuevo 
contrato .

Séptim a. El precio que se consigne en 
las proposiciones se referirá  al de la to
talidad  de un lote, si bien deberá especi
ficarse tam bién  el de cada prenda sepa
radam ente. Dichos precios aparecerán es
critos en letra  por pesetas y céntimos de 
dicha unidad m onetaria , no admitiéndose 
m as fracción de éstas que la de cinco.

Qctava. El concurso se verificará p r£  
cisam ente  en día laborable en' la Plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios. constituyéndose el T ribunal en la 
form a establecida en los artículos 32. 3& 
34 y ' 40 del R eglam ento para  la Contra
tación A dm in istra tiva  en el Ramo del 
E jército, d i ndo.se lectura al principiar ei 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Novena. T erm in ad a  la 'f a c tu ra  de és
tos docum entos, el P residen te  declarará 
ab ie rta  la licitación por un plazo de me
dia hora, adv in iéndose  a los concurren
tes que d u ran te  él pueden pedir las ex* 
plicaciones que estim en necesarias sobre 
las condiciones del concurso, en la inte
ligencia que pasado el plazo v abierto el 
prim er pliego no se daTá explicación al
guna.

D u ran te  el expresado plazo de media 
hora  los licitadores en treg arán  al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus oroposiciones, v e n . el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito- ¡n siguiente: «Proposición para op
ta r  a) concurso de .... ( y a  continua
ción el objeto del m ismo).

El Presidente  lo recibirá señalando cada 
pliego con el núm ero que le corresponda 
por el orden . de> presentación, y los dé- 
ja ra  sobre la m esa a la v ista del pú
blico.

U na vez presentados al Presidente, los 
pliegos no podrán  re tira rsé  por ningún 
motivo. ;

Décima. Cinco m inutos an tes de expi
ra r  el plazo de m edia hora se anunciará, 
en a lta  v o z . que fa lta  sólo ese tiempo 
para  la adm isión de pliegos, y al expirar 
ia m edia hora  el Presiden te  lo declarará 
term inado. '

In m ed ia tam en te  el Presidente abrirá  el 
prim er pliego presen tado  y se dará  lec
tu ra  por ei Secretario  del T ribunal a la 
proposición eñ él contenida,' y suaesiva- 
m ente se ab rirán  y leerán los dem ás.plie
gos por el orden de num eración que se 
les haya dado al presentarlos.

U ndécim a.—Una -vez te rm inada  la lec
tu ra  de las proposiciones p resen tadas se 
form ará por el Secretario  del Tribunal 
del concurso un e s tad o 'co m p ara tiv o  de 
las mismas, que firm arán  dicho Secreta
rio y el In terven to r, estam pando el Pre
siden te  el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el P resid en te  del Tribunal tn-' 
v ita rá  a una licitación por pujas a la 
llana, d u ran te  el térm ino de quince minu
tos, a los au tores de dichas proposicio
nes, y si term inado  dicho plazo subsis
tiese In igualdad, se decid irá por medio 
de sorteo la adjudicación dpl servicio.

Duodécima. -U n a  vez cercada la licita- ■ 
ción. ei Presidente declarará  aceptada, a 1 
reserva de la- aprobación superior, la pro
posición m ás ventajosa, haciendo a su fa
vor la adjudicación del rem ate, que ten
d rá  Siempre carácte r provisional, dándose 
con ello por term inado  ei acto v^prece
diéndose seguidam ente a extender acta 
n o ta ria l de lo ocurrido, que autorizaran
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todos los ind iv iduos del T rib u n a l y firm a
rá  el re m a ta n te  o sil apoderado.

D ecim otercera . Las c a r ta s  de pago de 
depósito . C orrespondientes a  las proposi
c io n es que no fuesen ace p ta d a s  ni lúe* 
sen oo jeto  de p ro tes ta , se devolverán  a  
los in te resad o s ' después de te rm in ad o  el 
acto , los que f irm a ran  el re tiré  de las 
m ism as al pie de sus respec tivas o fertas, 
q uedando  e s tas  u n id as al exped ien te  del 
concurso  Ig u a lm en te  se devolverán  los 
dem ás docum entos que a-com pañerí a  sus 
proposiciones.

D écim ocuarta. La g a ra n tía  p rovisional 
se p e rderá , qued an d o  su im p o rte  a  bene
ficio del Tesoro, cuando  el a u to r de la 
proposición que resu lte  m ás ven ta jo sa  
d e jé  de su scrib ir eT a c ta  del concurso, 
acep tan d o  su com prom iso.

D ecim oquinta . A probado el re m a te  por 
qu ien  corresponda , el * a d ju d ic a ta r io  te n 
d rá  obligación de co n stitu ir, a d isposición 

‘del P resid en te  del T rib u n a l del concurso, 
u n  depósito  defin itivo  de un 10 por 100 
to m ado  sobre el im porte  de su ad ju d ic a 
ción, constituyéndose  este  depósito  en la 
m ism a fo rm a  que P ara  él provisional p re 
cep tú a  la  condición cu arta .

E ste depósito  se im p o n d rá  d e n tro  del 
plazo m áxim o de *diez días, co n tad o s des
de que se notifique d ich a  aprobáción  al 
c o n tra tis ta  y se rv irá  pa ra  g a ra n tir  el cum 
p lim ien to  del co n tra to , haciéndose cons
t a r  asi ex p resam en te  en el docum ento  
ac re d ita tiv o  de la  constituc ión  del depó
sito, ten iéndose  presen te , cuan d o  corres
ponda , lo d e te rm in ad o  en el a rtícu lo  no- 

. veno del R eg lam en to  de C o n tra tac ió n .
D écim osexta. El c o n tra tis ta  t e n d r á  

obligación de fo rm aliza r e sc ritu ra  púb li
ca  y e n tre g a r  al . P resid en te  del T rib u n a l, 
p a ra  el curso  á  su destino , el n úm ero  
de e jem p la res  reg lam en tario  que e stab le 
ce el a rticu lo  55 del R eg lam en to  de C on
tra ta c ió n  A d m in is tra tiv a  p a ra  el R am o 
del E jército , en el té rm in o  de un mes, 
a  c o n ta r  desde el d ía  en que se le n o ti
fique la ad ju d icac ió n  de fin itiv a  del re 
m ate.

Én el m ism o ac to  del o to rg am ien to  de 
la  e sc ritu ra , se devo lverán  al c o n tra tis ta  
los resguardos del depósito  definitivo.

D ecim oséptim a. El c o n tra tis ta  q u e d a  
obligado a  p re se n ta r  en la O ficina Li
qu id ad o ra  de D erechos reales la é sc ritu ra  
que s p  o torgue, sien d o  de su c u en ta  el 
abono  del im puesto  que proceda y «de
m ás gastos que, c$mo consecuencia, pu
d ie ra n  o rig inarse .
. D écim octava. S e rá n  de c u en ta  del a d 

ju d ic a ta r io  todos los gastos .que ocasio
n en  los an u n cio s y el o to rg am ien to  de la 
e sc ritu ra  en la  fo rm a  y n úm ero  de e jem 
p la re s  que d e te rm in a  el a r ticu lo  55 del 
R eg lam en to  de ^C o n tra tac ió n  y a c ta  del 
concurso; exigiéndose al re m a ta n te  la 
p re sen tac ió n  de los .ftcibos que ac red iten  
h a b e r sa tis fech o  los, derechos de inserción  
de- los anuncios. . •

D ecim onovena. T am b ién  se rán  de cuen
ta  del c e n tra l is ta  tcxjos los gastos de 
tra n sp o r te s  y a ca rreo s que puedan  ocasio
n a rse  p a ra  re tira r  los géneros y fo rn itu 
ras, así como p a r a . e n tre g a r  las p ren d as 
confeccionadas.

V igésim a. No se acced e rá  a  sa tis face r 
in d em nización  a lg u n a , in te re se s  d e . de
m o ra  n i a  p a g ar m ayor precio que el es
tipu lado . po r la  c reación  de nuevos im 
puestos, c a re s tía  de los m ercados, salvo 
el caso de au m en to  del im porte  de  la 
m an o  de ob ra  m otivado  por d isposiciones 
oficiales. *

V igésim oprim era. El c o n tra tis ta  queda, 
obligado a  sa tis fac e r el im puesto  del T im 
bre, él de pagos del E stado, asi como los 
a rb itr io s  p rov inciales o m un ic ipales que 
estén  estab lecidos o se estab lezcan  en el 
período  de du ració n  del c o n tra to  *y sean  
in h e re n te s  al m ismo.

V igésim osegunda. I^a e n treg a  de  los 
ob je tos c o n tra ta d o s  se verificará  en los 
A lm acenes del E stab lec im ien to  C en tra l

de In ten d e n c ia  on M adrid , Pacífico, n ú 
m ero  33, o bien donde se designe por la 
superio ridad , previo reconocim ien to  que 
establece la  condición o c tava  de las  téc
nicas.

Vigésirriotercera. El pago se e fec tu a rá  
u n a  vez recib idas las p ren d as a sa tis fac 
ción, por el E stab lecim ien to  C en tra l de 
In ten d en c ia , con cargo a ios créd ito s d is
ponibles en p resupuesto  por m edio de 
m an d am ien to s  de pago, expedidos a  nom 
bre d e l"c o n tra tis ta , p rev ia  la justificación  
que d e te rm in a  el p á rra fo  c u arto  de la 
in strucc ión  sex ta  de la C i r c u l a r l e  C on
tab ilid ad , de 23 de noviem bre de 1931 
(«D iario  Oficial» nu m ero  265). Con a n te 
lación  al pago el c o n tra tis ta  a c re d ita rá  
que ha  sa tisfecho  la con trib u ció n  in dus
tr ia l  que le co rresponda, las cuo tas de 
ios subsid ios y los gastos, im puestos y 
a rb itr io s  en um erados en este  pliego.

V igésim ocuarta. —Si el c o n tra tis ta  o su 
re p re se n ta n te  dado  a  conocer al D irecto r 
del E stab lecim ien to  se a u se n ta ra  sin p re
vio aviso, de la plaza, las ó rd en es re la ti
vas al servicio que fu e ra  necesario  com u
n ica rle  se co n sid e ra rán  como si las h u 
b iera  recibido, y de no cum plirlas, se pro
c e d e rá 'a  e fec tu a r el servicio en la fo rm a 
que m ás convenga, a  costa  y rresgo del 
c itado  c o n tra tis ta .

V igásim oquinta. E l . c o n tra tis ta  queda 
obligado al cum plim ien to  de los p recep tos 
re la tivos al c o n tra to  de trab a jo , acc id en 
tes, tra b a jo  d e  m u je res  y n iños estab le
cidos por D ecreto  de 26 de enero  de 1944 
(B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO n ú 
m ero  55) y d em ás d isposiciones v igentes 
sobre la m ate ria . Asim ism o se a ju s ta rá  a  
las obligaciones se ñ a la d as  p a ra  los p a 
tro n o s en to d as las d isposic iones de carác 
te r  social que se en cu e n tre n  vigentes.

V igésim osexta.—T erm in ad o  el co n tra to , 
com ple ta  y fielm ente, por p a r te  del' con
t r a t is ta ,  el P re sid en te  del T rib u n a l, a  cu
ya d isposición está  co n stitu id a  la fianza, 
a co rd a rá  su devolución, si b ien  exigién
doles p rev iam en te  que a c re d ite n  h fb e r 
sa tis !ech o  los gastos que se refiere  la Con
dición 23 y que se ha  dado  cum plim ien to  
a  las  d isposiciones reg u lad o ras del im
puesto  de D erechos reales.

V ie;ésim oséptim a.--La confección se rea 
liza ra  d e n tro  del plazo p reven ido  en la 
condición c u a r ta  del pliego de técn icas Si 
tra n sc u rr id o  éste  nó se verificase la en 
treg a  de la  p a r tid a  correspond ien te , y el 
re tra so  no se ju s tif ic ase  deb idam en te , se rá  
sanc io n ad o  el confeccion ista  con una  inul
ta  de un  m edio por c ien to  d iario  del im 
p o rte  que hubiese de  pqrc ib ir roor’ la con
fección de d ich a  p a rtid a , c u y a 'm u l ta  le 
se rá  d e sc an tad a  a l hace rse  el pago, de 
aquélla.

Si al v e rifica r las en treg as  fa lta se  a l
guna  .o a lg u n a s  p ren d as, po r p érd ida  o 
inu tilización , se rán  ab o n ad as por el co n 
feccion ista  a  razón ck>! doble de su  valor 
to ta l. E n caso de re incidencia , ad em ás del 
abonó  del im porte , podrá  ser san c ionado  
con m u lta  o suspensión  to tá l de la  a d ju 
dicación, a  ju ic io  del T ribunal.

T am b ién  p o d rá  s e r  suspend ida  la  a d 
jud icación  si a lg u n as de las p ren d as con
fecc ionadas no lo están  d eb id am en te  o 
p re sen tan  defec tos d e -co sid o  o acabado , 
ap licándose  a u to m á tic a m e n te - esta  s a n 
ción cuando  el p o rcen ta je  de devolución 
de p ren d as sea  superio r al 15\ por 100.

Del valor de las p ren d as y fo rn itu ra s  
en tre g ad a s  po r este  E stab lecim ien to  al 
confeccion ista  responderá , éste  a  razón 
dél d o b le  del im porte  to ta l de cad a  u n a  
de ellas, en p rim er lugar con la p é rd id a  
to ta l de la  fianza depositada, y si ésta  no 
fu e ra  sufic ien te  p a ra  el pago de las p ren 
das no en treg ad as, y los pagos que estu- 

■ vieren p en d ien te  de sa tis facérse le  no se 
co n sid e ra ran  sufic ien tes, se rá  requerido  a l 
abono que proceda, y de  no verificarlo  en 
el plazo que se fi^e, se expedirá  certificad o  
del deb ito  por el In te rv e n to r  del T rib u n a l 
con expresión del capítu lo , a rticu lo , sec
ción y p resupuesto  a  •que afec ta . /

E ste certificado  será  cu rsádo  por el P re 
siden te  al D elegado de H acienda .de la  
p rovincia cié donde tenga  su residencia  ei 
co n tra tis ta , p a ra  que. con a rreg lo  a  lo que 
establece el a rticu lo  61 d e 'la  Ley de Ad
m in istrac ió n  y C o n tab ilid ad  de la H acien -. 
d a  Pública, se proceda a  la e jecución y 
v en ta  de lbs bienes que sean  precisos en la  
fo rm a  estab lecida p a ra  la recaudación , do 
ren tas , trib u to s y créd ito s de la H acien
do Pública, ingresando  el im porte  del dé
bito, un a  vez hecho efectivo, con ap lica 
ción al cap ítu lo , artícu lo , sección y p resu 
puesto  en que resu ltó  el descub ierto  y 
cu rsan d o  el Delegado de H acienda a  la  

'• a u to r id a d  que le rem itió  el certificad o  
la c a r ta  de pago q u e 'Ju s tif iq u e  el r e s ta 
b lecim ien to  del créd ito  en el servicio de 
re ferencia .

La no re tira d a  por los confeccion istas 
de a lg u n a  p a r tid a  de p ren d as co rtad as  y 
sus fo rn itu ra s , cuan d o  les correspondiese ' 
vericarlo , se rá  sanc io n ad o  con la a n u la 
c ión  del co rítra to  si se verificase, sin  cau 
sa justificada , en tre s  veces consecutivas 
a  cineo a lte rn a s , p e rd iendo  la fianza  de
positada como indem nización  por el per
juicio ocasionado en la  buena m arch a  del 
servicio.

V igésim octava. L as disposiciones gu
b e rn a tiv a s que en estos c o n tra to s  se ad o p 
ten  por Ja A d m in is trac ió n  te n d rá n  ca 
rá c te r  ejecutivo, qued an d o  a  salvo el de
recho del c o n tra tis ta  p a ra  d irig ir sus re
clam aciones por la  vía. ^ontencioso-adm i- 

. nÉstrativa.
Las cuestiones a  que estos co n tra to s  den  

origen que no p u e d an , resolverse por las 
d isposiciones especiales sobre ‘ con tra ta*  
ción a d m in is tra tiv a  en el R am o del E jé r
cito se reso lv erán  po r las reg las del De- 
re c h o c o m ñ n .

Vigásimnnoven^i. E stos co n tra to s  no  
pueden  som eterse  a ju ic io  a rb itra l  y c u an 
tas  d u d as se susciten  sobre su in te ligencia , 
rescisión y efectos se reso lverán  en l a  ¿ s i
rria que d e te rm in a  la condición a n te n o n

T rigésim a.—En caso de m u erte  o quie
b ra  del c o n tra tis ta  q u ed ará  rescind ido  o 
te rm in ad o  el c o n tra to  a  no ser que los 
herederos o síndicos de l a -* qu iebra  so 
o frezcan  a llevarlo  a  cabo b a jo  las con
diciones e stip u lad as en el m ismo.

El R am o del E jé rc ito  en tonces queda- 
. rá  en lib e rtad  de a d m itir  o desech ar el 
o frecim ien to , según  convenga, y en este  
ú ltim o caso te n d rá n  aquéllos derecho  a  
que se les h ag an  las liquidaciones de los 
devengos del c o n tra tis ta .

T figésim oprim era . P o r el R am o del 
E jército , po d rá  ser rescind ido  el c o n tra to  
si se sup rim iesen  los servicios a que éste  
se refiere o d e ja rá  de consignarse  en p re 
supuesto  el c réd ito  necesario  p a ra  el m is
m o y será  ig u a lm en te  causa  de rescisión  
la  c reación  de un  m onopolio sobre los 
efectos o m ate ria s  objeto  del co n tra to .

T rigésim osegunda. Todo c u a n t o  no 
ap arezca  consignado  o previsto  especial
m en te  en el pliego de condiciones lega
les se reg irá  por los p recep tos del R egla
m en to  de C o n tra tac ió n  en e T R a m o  del 
E jérc ito , v en su defecto , por las  reg las  
del D erecho com ún.

T rig ésim o te rce ra ’ E n  cu m p lim ien to  de  
lo que p rev iene el a rticu lo  once de la  
Ley de 24 de noviem bre de 1939 (B O LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO núm . 349) 
sobre O rdenación  y D efensa  dé la In d u s
tr ia  N acional, se hace  c o n sta r  que en el 
p resen te  pliego, de condiciones legales se 
h a  dado cum plim ien to  a  lo d ispuesto  en  
d icha  Ley, así como a  los Dreceptos n o  
derogados por la m ism a, de la  Ley de 14 
de febrero  de 1907 («C. L.» nú m ero  27) 
sobre P rotección a  la In d u s tr ia  N acional 
y R eglam ento  p a ra  su aplicación, ap ro 
bado por O rden  de 26 de ju lio  de Í917' 
i«C. L.» núm . 153), a  íu v o s precep tos 
d eberá  el 'c o n tra tis ta  d a r  cum p lim ien to  
en la  p a r te  que le corresponda.

M adrid. 27 de feb rero  de 1948.—El T e
n ien te  C oronel In te rv e n to r  (ileg ib le).
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Rectificaciones al P liego de Condicio 
oes Técnicas co» respondiente a la subas
ta para la> adquisición de bidones, publi

cado en este B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O  en el numero 93 de fecha 2 de 
los actuales.

PAGINA COLUMNA LÍNEA DICE DEBE DECIR 

765

765

3.a

3.a

2.« (después 
d e l anun

cio).
23 (Id .)

. 0,8 metros de ¿ltura

Hierro doble T. de 40 x 20 
mrn metros.

‘ 8 mm. de altura

Hierro doble T. de 40 x 20 
mm 4,80 metros

M adrid, 5 de abril de 1948. 
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E JE R C IT O  DEL A IR E  
M aestranza Aérea de M adrid  

J u n t a  e c o n ó m i c a ' 
D ebidam ente autorizado por la Superio

ridad. el próxim o día 28 del actual, a las 
diez ñoras y trein ta minutos, tendrá lu
gar en esta M aestranza el acto de la su
basta de m ateria l inútil de bicicletas, au
tom óvil y a vión.

Los pliegos de condiciones se encuentran 
expuestos en el M inisterio del A ire  y en 
este Establecim iento, a disposición de los 
interesados.
. Cuatro Vientos, 7 de abril de 1948. 
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D E L E G A C IÓ N  N A C IO N A L  DE S IN D IC A 
TO S  DE F A L A N G E  E S P A Ñ O L A  T R A D I

C IO NALE S T A  Y DE LA S  J, O N S. 
Obra Sindical del H ogar y de Arqu itec

tura
C o n c u r s o -s u b a s t a  

' L a  D elegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de constricc ión  de la Casa S indical P ro
vincia l en la capital de Orense, según el 
proyecto redactado por los Arquitectos 
don R a fae l de Aburto y don M. R od rí
guez Sanz.
• Se. hace saber: Que durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , se 
adm itirán  en la Delegación Sindical P ro 
v incia l de Orerise,. durante los días y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras al 
p rincip io reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de dos 
m illones ochocientas treinta y cuatro mil 
seiscientas trein ta v seis pesetas con no
venta y ocho céntim os (2.334.638,98*. sien
do la f i a n z a  provisional, para poder 

* concurrir a la subasta, de cincuenta y  
seis m il seiscientas noventa V dos (56 692) 
pesetas setenta v tres (73 > "céntimos, que 
se depositarán en la Adm inistración S in
d ica l P rovincia l de Orense en valores del 
Estado o en m etálico. *

El proyecto com pleto, Con el p liego de 
condiciones, estará de m anifiesto en la 
Obra Sindical del H ogar y de Arquitectu
ra, en M adrid, plaza de Cristino M arios; 
número 4, y en la D elegación S indical 
P rovinc ia l de Orense.

El p liego de condiciones consta de va
rios artículos en los que se desarrolla 
todo lo re feren te a las obras y circuns
tancias que comprende la conti'ata: em 
pozam ien to . sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos v máquinas, m ateriales desechados, 
reconocim iento v vig ilancia de las mis- 

, mos, em an ac ion es , renlánteo, c im enta
ción, fábrica  de ladrillo, escalera, cerra
jería. revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos. cocinas, recepción provisional 
y  defin itiva  de las obras, etc.

Cada proponehte presentará dos sobres 
cerrados, lacrados v rubricados: uno con
ten iendo la nrooosición económica, v el 
otro, los pliegos dem ostrativos de las re- 
ferenrñas tronicas v económicas, y los si
gu iente- docum entos:

1.® Cédula personal del llcitador o, en

§u caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales e 
inscrita en el Registro. M ercantil.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta- concurso. .

4.° Resguardo^ de haber depositado la 
fianza provisional.

5.° U l t i m o  recibo de contribución. 
Cuando el próponente no hubiera e jerc i
do con anterioridad la profesión de con
tratista v,. por tanto, no pagara contribu
ción, deberá acom pañar el a lta  de la 
contribución industrial.

6 °  Recibo ju stifica tivo  de estar al co
rrien te en el pago de la couta sindical.

7.° Certificación  o docum ento acred i
ta tivo  de que no existe ninguna de las 
incom patibilidades establecidas p o r  e l  
R ea l Decreto de 24 de d iciem bre de 1928

8.° Declaración, y en su caso com pro
bantes, de que los materiales, artículos v 
efectos qu° han de ser empleados en la

. ejecución de las obras son de producción 
nacional (Leves de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviem bre de 1939)

9." Justificantes de encontrarse al co
rrien te del oago de las primas y cuotas 
'de los seguros v subsidios sociales

La* apertura de los sobres se verificará 
al d ía siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la mesa, 
nue presidirá el .Delegado Sindical P ro 
vincia l e in tegrarán el Jefe  Provincia l v 
Arquitecto Asesor de la O bra/ S indical 
del H ogar Adm inistrador Sindical P ro
v in c ia l' v un Asesor Jurídico de la De
legación Sindical Provincial, dando fe  del 
acto el N otario  a quien por turno corres
ponda.

Los. sobres que contengan das proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazo dos se destruirán ante el N o ta r ía  

' procedí endose* a continuación a la a o c r - 1 
tura, ante dicho Notario, de los sobres 

"restantes, ad jud icándole la obra a la pro
posición más bala De. ^v*stir igualdad, 
se do'-'Hirá m ediante sorteo.
: T °rm in ad o  el remate, si no hav recla

mación, se 'devo lverán  a los licitadores 
lo s resguardos d e  los depósitos v  demás 
d o cu m e n to s  presentados, reteniéndose el 
que s° r ;' ( b r r a  la  proposición declarada 
más ventajosa.

L a  cenia acta notaHal de-e^te re
m ete. con in form e razonado, será elevada 
a la .Tunta Ec^nám ieo-Adm inistrativa de 
la P re c a c ió n , Nacional de Sindicatos a 
fin do one resuelva sobre la adjudicación 
defin itiva

E l . c o n t r a s ta  a quj^n defin itivam ente 
le adíudmuen las obras, en el térm ino 

de omope días cantados .desde ej «umn^n-
fe-q.l rio la ouhlioo/^ión d «  la oHUirticaeián 
r»oOnHi>a en el B O T^ T ^ N  O ^T^TAL HWL 
E STAD O , dohorá e levar la fianza provi- 
cin-nni á defin itiva, denostando la canti
dad d ° H «ntn  f y n r .Q  rpí] tr«scieota.a ochen
ta  v  cinco ( l i3  9*%5> pesetas con cuarenta 
y  <~nte f47> ó p t im o s , a nue ascínode.

Si transcurriere p] pvnrpc^rfo niazo sin 
one pi a m a ta n te  constítuve^e la fianza; 
Hcflm'Hvn nerHcrn la que Cnmo provisional . 
bnM ore dcr>rc*to(i0 y  Se declarará caduca
da la concesión

D entro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la  fian za  defin i

tiva, el ad jud icatario  deberá fo rm a li
zar, m ediante escritura publica, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

j Las obras se in iciarán dentro de los 
| ocho días siguientes al de haberse firm a

do el anterior contrato, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de veinte meses, a 
partir del día de su comienzo.

El iic itador acom pañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones ‘m ín i
mas determ inadas en el apartado A »  del 
Reai Decreto-lev dé 6 de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo  que se or
dena en el apartado B )' del mismo D e
creto-ley.

El ad jud icatario  de la subasta habrá 
de abonar el im porte de estos anuncios.

M adrid. 2 de abril de- 1943 -E l Jefe de 
la Obra. P. D., el* Secretario general, An
gel Segura.

5 4 3 - 0 . _____________  '

O B R A  S IN D IC A L 'D E L  H O G A R  Y  DE 
A R Q U IT E C T U R A

N o t a
Por la presente se rectifica el anuncio 

de subasta-concurso publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  corres
pondiente al día 18 del corriente mes. re
feren te a las obras de construcción do 
cincuenta y cuatro viviendas protegidas 
en J ijona (‘A lican te), debiendo entenderse 
que la cuantía del presupuesto que figura 
en cifras es de 2.001:926.22 pesetas. ..

Madrid, 20 de marzo de 1948.—El Secre
tario  general de la Obra, P. A., Car
los A. Soler.

573— 0 .__________________________

C O M IS A R IA  G E N E R A L
P A R A  LA  O R D E N A C IO N  U R B A N A  

DE M A D R ID  Y  SUS ALR E D E D O R E S  
A lcalá. 42.— M adrid

Acordado por Decreto del M in isterio  de 
la  Gobernación de 5 de d iciem bre pasa
do la urgencia de las obras de urbaniza
ción de la Colonia de los Alm endrales, 
en el barrio de tisera, para la term ina
ción de i a calle,-numero 3 de dicha Co
lonia, y figurando en el provecto y: re
p lanteo aprobados por la Comisión de 
Urbanism o el 5 de noviem bre último la 
relación de fincas afectadas por el m is
mo y que es necesario expropiar por el 
procedim iento establecido en la Ley de 
7 de octubre de 1939. se ha dispuesto que 
el día 16 del actual, á las doce horas so . 
nroceda a leva ni*-ir las actas previas a 
la de ocupación de las fincas sometidas 
a expropiación que figuran a continua
ción reseñadas: >

Descripción de la finca número 1: P ro
piedad de don Francisco ¿Sánchez Gómez, 
vecino de Madrid, con dom icilio  en la ca
lle d é l a  Alameda. 8. segundo.— Solar sito 
en esta capital, al sitio conocido por Co
lonia del Carmen, antes Fuente de la 
Bru ja, o T e ja r  deJ Andaluz, que linda 
por su fren te  al O en línea de 9.50 me
tros. con la calle particu lar denom inada 
Concención Rodríguez: por Ja derecha,
entrando., al S., con dps rectas de 13,90 
y 17.35 metros, con terrenos de la seño
ra vizcondesa de Eza: por la izquierda, 
al -N.. en linea de 31,50 metros, con resto 
de la finca de que se segregó, v por f l  
fondo, al E/, en línea de 3650' m Qtros, 
con terrenos del señm* Guim erá. T ien e  
una superficie de 612 08 metros cuadrados.

F inca número 2: Proniedad del mUmo. 
P a rch a  de terreno interior, en térm ino 
de M adrid, sitió d* tf^ldenarros, que lin- 
.da, por el que pudiera considerarse su 
frente, al E., en línea de 8 80 metros, con 
parcela de esta procedencia y propiedad 
del m ismo propietario: nor‘ la derecha, al 
•N., en línea de 3 80 metros, con finca de 
don Manuel G óm ez; por la Izquierda al 
S . en línea de 4 40 metros, con terrenos 
que fueron de don Lorenzo Herrera, hoy 
dueño desconocido, v ñor el fopdo. al O., 
en línea quebrada, compuesta de dos rec
tas, la  prim era a partir del lindero S.,
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9,90 metros, y la segunda de 2,75 metros, 
con resto de la finca de que se segrega. 
Tiene ima superficie de 29,54 metros cua
drados.

Finca número 3: Propiedad de doña
Julia Monje, calle de García Morato/ 31, 
antes Concepción Rodríguez. — Linda al 
N con finca de don Pedro González y 
don Camilo Fernández, en línea de 11 
metros: al O., con resto de la finca de 
la misma propietaria, en linea de 7.45 
metros; al S., con finca de don Francisco 
Sánchez, en línea de 11,45 metros, y al 
E.. con finca de cV.cho propietario, en lí
nea de 3.80 metros. Contiene una super- 
cie de 63.80 metros cuadrados.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo tercero de la Ley de 7 
de octubre de 1939 se hace público para 
conocimiento ide ios propietarios v d “ rnás 
personas interesadas que tengan derecho 
real o personal relacionado con las fin
cas antes indicadas, a fin de oue puedan 
asistir al acto; el cual se verificará en el 
lugar, con los requisitos y garantías pro 
venidos en el artículo cuarto de la mis
ma Lev. a los que se les advierte oue de
berán presentar al propio tiempo los do 
cimientos públicos o privados acreditati
vos de sus respectivos .derechos.

Madrid. 5 de abril 'de 1948. --El Secre
tario general. Fernando Juan Guerrero.

845--O.

SERVICIOS H IDRAULICOS

SUR DE ESPAÑA
Ordenado por la ilustnsima Dirección 

General de Obras Hidráulicas que se ins
truya expediente de caducidad de la au
torización. concedida al Sindicato de Rie
gos de Almer a y siete pueblos de su 
río. por Orden ministerial de 26 de mavo 
de 1942, de prolongación en quinientos 
(500) metros de longitud de la galena 
de alumbramiento de aguas subálveas 
llamada Fuente de San Juan Bautista, 
en término municipal de Santa Fe (A l
mería), con destino al ubast ecimiento del 
pueblo do? Gadov y riego de tierras en los 
términos municipales de Gador y Santa 
Fe de Mondújar (A lm ería), he dispues
to señalar un plazo de quince (15) días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, para 
que puedan presentar en esta Dirección, 
en Málaga, plaza de José Antonio, nú- 

*m ero 9, las reclamaciones pertinentes a 
favor o en contra de la referida caduci
dad por las entidades o particulares a 
quienes pudiera afectar el -aludido apro
vechamiento.

Málaga. «28 de marzo de 1948.—El In 
g e n i o  Director (ilegible).

819-0 . f
* T A J O

La Dirección General de Obras Hidráu
licas. por resolución de fecha 24 de fe
brero último, ha ordenado á estos Servi
cios se incoe el oportuno expediente de 
caducidad de la concesión inscrita en los 
Registros de aprovechamientos de aguas 
públicas con los números 900 del Libro 
general: 243 del «B » y folio 103 núme
ro 5 del «A », a nombre de don Rodrigo 
Cepeda Montero, para aprovechar aguas 
de la Garganta del Cristo, en término 
municipal de Jerte (CáqeresL con des
tino a producción de fuerza motriz.

Lo que se pone en conocimiento de 
cuantos puedan considerarse interesados 
en d icha ' concesión, a . fin de que er> el 
plazo <de quince días naturales, contados 
a partir del siguiente 'al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETTN 
OFTOIAI DEL ESTADO. formalicen ante 
esta Dirección, sita en Madrid',, calle de 
Agustín de Betaneourt. número 4 (Nue
vos Ministerios), las alegaciones que es
timen oerttnentes contra la caducidad de 
Ja rnnr*f»Ri6n de referencia.

Madrid. 80 de marzo de 1948 —El In 
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

802—O.

D ISTR ITO S M INEROS j
M ADRID

El Ingeniero Tefe del Distrito Mineró 
de Madrid, hace saber que han sido so
licitados los permisos de investigación que 
se relacionan.

Lo que se hace público en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a fin de

que si algunas personas tienen que opo
nerse a Jos anteriores expedientes mine
ros. lo verifiquen en el término de trein
ta días, por escrito presentado en esta 
Jefatura.

Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Francisco Lacazette.

Relación que se cita

Número NOMBRE Minera! Has TERMINO Fecha publicación 
«B. O.»! provincia

3.043

593

«La  Unión» .................

«A n fe » .................... .......

Plome .......

Lignito ......

100

120

M a z a r  ambre
(Toledo) .....

Cuenca........ .

iz
27-2-1948

1-3-1948

BADAJOZ

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944, se hace saber que se han 
presentado en este Distrito las solicitu
des que se relacionan.

Todo aquel que se considere perjudi
cado con los permisos pretendidos pue

de elevar escrito de oposición, acompa
ñado dé instancia, al señor Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Badajoz, en el 
plazo de treinta días naturales, a partir 
desde que aparezca publicado este ahun- 
cio. '

Badajoz, 3 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Urbano Gámir.

. 687-0 .
Relación que se cita

Número NOMBRE Mineral Has. Término municipal

( C o n c e s i o n e s  d e  e x p l o t a c i ó n ) «

9.649 
9.647' 
7.385

«Amparo de Isabelina»
«San Daniel» . ..........
«Los Cuatro Am igos».

. Wolfram ....

. Plomo ........
, Wolfram ...

. 32 
24 

. 21

Oliva de Mérida (Badajoz). 
Azúaga (Badajoz).
Acebo (Cáceres).

( P e r m is o  d e  i n v e s t i g a c i ó n )

9.663 «A n ita » ........................ • Cobre ....... . . 30 Campanario y Magacela (Ba
dajoz).

f

J - SALAM ANCA

? Por el Ministerio de Industria y Co
mercio, y en razón de hallarse compren- 
didoá en zona reservada por el Estado,

, han sido concedidos, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 14 de la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944., 
lós permisos dé, investigación que se in
dican.

Lo que para general conocimiento se 
hace público mediante, el presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispuesto e n ' 
el. artículo 65 del Reglamento gtyieral 
para el Régimen de ia Minería, de 9 de 
agosto de 1946, v demás oportunos efec
tos.
. Salamanca, 20 de febrero de 1948 —El 
Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo. .

690—0 .
Relación que se cita

Númen5 N O M B R E Mineral Término municipal Has.

N-3.151 i 
N-3-.Í51 .

c<l.r de Mayo Santa Isabel»... 
Kl.o de Mayo* Santa Isabie» ...’

| Estaño ... 
1 Idem ......

Fregeneda .....................
Espeja ..........................

, 13 
. 20

C IUDAD REAL 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la vigente Ley de Minas y 
en el 42 del Reglamento, se hace saber 
que por don Juan Esténaga Zubizarr^ta, 
vecino de Madrid, se ha solicitado per
miso de investigación número 11 237 de 
veinte pertenencias, denominado «í£an 
Esteban», paraje Quinto Venta Peñuela' 
y término de Brazatortas, de esta pro
vincia

La designación fué publicada en el «Bo- ‘ 
letín O fic ia l» de la * provincia, núm 24, 
del día de la fecha.

Las ,oposiciones de los qu? se consi
deren perjudicados, se presentaran en 

' esta Jefatura de Minas, en el plazo de 
treinta días, según previenen los referi- 
los artículos de la Lev y Reglamento.

Ciudad Real. 2& de febrero de 1948.—El 
Igeniero Jefe, J. 'Pacheco.,

688—O.
SANTANDER 

Esta# Jefatura de Minas, en providen
cia del día de noy ha resuelto caducar 
V declarar franco v resistrabie el terreno 
del permiso de investigación que a con
tinuación s< cita, por haber sido cadu
cado definitivamente por la Delegación 
de Hacienda de esta ' provincia el 26 del 
corriente mes:

Numero: 15 435. Nombré: «Domingo». 
Mineral: Ocre. Pertenencias: 20. Térmir 
no: Rasines.

1 Lo que se publica en este BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, en cumolimien- ‘ 
to de l o . que determina el artículo 175 
del vigente Reglamento para el Régimen 
de la Minería, admitiéndose denuncias 
sobre el terreno, de este permiso, des
pués de los ocho días siguientes al de 
la publicación de este anuncio.

Santander, 27 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José Luna.

691—O.

Por falta de oago del canon de minas 
- del año 1947, han sido 'caducadas las 

concesiones mineras que se relacionan.
Dichas concesiones mineras han s ido ' 

caducadas por esta Jefatura de Minas 
en providencia del día de hoy, declaran- 
dose franco v registrables sus terrenos, 
por haber sido caducadas definitivamen
te por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia el 26 de febrero de 1948.

Lo que se publica en esta BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO, a los efectos 
del artículo 175 tíel vigente Reglamento 
para el Régimen do la Mmería, admitién
dose nuevas denuncias sobre estas minas ? 
dentro de los ocho días siguientes al de 
esta publicación.

Santander. 27 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José Luna.

692—0.
\
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 Relación que se cita

Número N O M B R E Mineral Has. Término municipal

6.183 . 
6 190 
7.147 

12 868 
13 899 
14.056 
15.053 
15.254
15.366 *
15.367 
15.431

«Rotura» ......... .............. ... . .. . .
«Luis» .....................................
«Demasía a Rotura» ...........

«Petra» .............................. .r.„.
«Aurora» ...................................
«1.a Demasía a Petra» ........
«Carrascosa» ............ ...............
«Mari Bel» ....................
«Matilde» .................. ...............
«Elena» ..... ................................
«Rosario» ...................................

Hierro
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Lignito
Hierro .......
Hulla ..........
Hierro .........
Yeso ............
Idem ..... .
Ocre .............

5
8
2,51

38
80
4,5095771.000

16
18
20
24

Camargo.
Idem.
Idem.
Medio Cudeyo. 
Miengo.
Medio Cudeyo. 
Valdeolea.
Villa escusa. 
Liendo.
Idem.
Rasines.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
A L B A C E T E

C o n c u r s o

La Comisión Gestora de esta excelentí
sima Diputación, en sesión del día 17 del 
corriente mes, acordo convocar concurso 
para proveer la vacante de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado en 
la zona de Chinchilla, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.a Al concurso podrán concurrir:
a) Funcionarios provinciales, a cuyo 

turno corresponde esta vacante.
b) Funcionarios de Hacienda.
c) Españoles mayores de edad en ple

nitud de sus derechos civiles, para el caso 
de que no concurran los funcionarios a 
que se refieren los dos- apartados ante
riores.

2 a Los funcionarios provinciales debe
rán pertenecer a las escalas técnicas o 
administrativas y desempeñar su cargo 
en propiedad.

Los méritos determinantes del nombra
miento y su orden de prelación serán los 
que siguen:

a) La mayor categoría y clase del fun
cionario.

b) El mayor tiempo de servicios a la 
Corporación.

c) Haber desempeñado cargos de na
turaleza igual o similar al que se trata 
de proveer.

d) La menor edad.
3.a Los funcionarios de Hacienda ha

brán de estar comprendidos en alguno de 
los tres siguientes grupos:

A) Recaudadores en propiedad en es
ta provincia en 9 de marzo de 1944 fecha 
de la Orden de concesión del Servicio.

B) Los que actualmente lo sean »en 
otras provincias.

C) Los funcionarios no Recaudadores 
ciue posean el certificado de aptitud para 
el cargo

En cada uno de estos tres grupos los 
méritos determinantes del nombramiento 1 
y su orden de prelación, serán los si
guientes :

a) La mayor categoría y clase del fun
cionario.

b) El mayor tiempo de servicios a la 
Hacienda.

o  El mayor tiemno de servicios de Re
caudador en propiedad.

d) La menor edad.
4.a Entre los concursantes comprendí 

dos en el apartado C) de la base prime
ra se resolverá el concurso por la Dipu
tación, discreuonalrnente, con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado k) del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación del 18 
de'diciem bre de 1328. i

Los pueblos que integran esta zona son: 
Chinchilla, Alcadozo, Balazote, Bonete, 
Corral - Rubio, Fuenteálamo. Higuerilla., 
Hoya Gonzalo, La HÍírrera, Peñas de Han 
Pedro, Pétrola, Pozohondo, Pozuelo y San 
Pedro

5.a Los concursantes presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFTCTAL 
DEL ESTADO, en la Secretaría de esta 
excelentísima Diputación, las solicitudes 
con la documentación oportuna para jus
tificar los méritos y condiciones que ale
guen. Los aspirantes del turno libre pre

sentarán, además, certificación de carecer 
de antecedentes penales; ídem de adhe
sión al Movimiento' Nacional; ídem de 
buena conducta

6.a La toma de posesión del designa
do Recaudador tendrá lugar dentro del 
plazo que a estos efectos esté previsto por 
las disuosiciones vigentes Con anteriori
dad a la posesión del cargo, y dentro de 
los dos meses siguientes al día de la pu
blicación de su nombramiento en- el «B o
letín Oficial» de la provincia, coristitiurá 
en metal'co n  valores l ega imente admi
sibles. en la Depositarla de Fondos de la 
Corporación, o a disposición de éstti en- 
la Caja General de Depósitos, lá fianza 
correspondiente en la forma que estable
cen los artículos 35 y 38 de! Estatuto de 
Recaudación Dicha fianza será de pese
tas 273 337. equivalentes al 10 por 100 del 
cargo de valores qué en el año 1347 se 
formuló a la zona que se trata de pro
veer.

7.a A los funcionarios' de Hacienda v 
de la Corporación se les admitirá la ga
rantía de hipotecas en bienes inmuebles 
de su propiedad o de terceras personas, 
siempre que los mencionados inmuebles 
se hallen inscritos en el Registro de la 
Propiedad, libres de cargas y asegurados 
contra incendios los que admitan esta mo
dalidad.

El concursante que ofrezca la fianza en 
metálico o valore1* tendrá preferencia, 
aunque* no sea funcionarió.

8.ª El Recaudador ha£rá de residir for
zosamente en la capital de la zona, donde 
establecerá la oficina correspondiente.

9.a El funcionario provincial que fuere 
nombrado Recaudador pasará a la situa
ción de excedente, sin sueldo, ascendien
do en clase y categoría con las mismas 
formalidades y requisitos que los demás 
funcionarios. Cuando le sea admitida la 
renuncia -de su caigo de Recaudador, sin 
perjuicio de las responsabilidades que co
mo tal Recaudador pueda haber contraí
do, ocuoará la primera vacante de su ca
tegoría y clase que se produzca desde la 
fecha de la expresada admisión de re
nuncia. Si cesare en virtud d e ’ expedien
te gubernativo por falta muy grave que
dará definitivamente senarado del servi
cio de, la -Administración.

10 El Recaudador percibirá los pre
mios de cobranza señalados en esta con
vocatoria, tanto en periodo voluntario co
mo en ejecutiva, y serán de su cuenta to
dos los gastos de personal, material, ex
tensión de recibos, locomoción, local y, en 
general, cuantos tengan su origen en ne
cesidades de la función recaudatoria.

11. Los premios de recaudación serán 
los siguientes:

Periodo voluntario: 1,85 por 100 de lo 
recaudado.
. Por la acción ejecutiva féndrá derecho 
a las dieras señaladas en 'la s disposicio
nes vigentes y al reintegro de las costas y 
de los gastos ocasionados en el procedi
miento de apremio. En cuanto a los re
cargos del 10 y '20 por 100. cuva mitad, 
siempre que no exceda de# 5.000 pesetas 
en .un polo procedimiento le ha sido con
cedida a la Diputación; ésta concederá, a 
su vez. al Recaudador el 50 por 1Q0 de 
su participación. 

12. Caso de que cuálquier responsabi
lidad de gestión ante la Hacienda Pública

o ante la Corporación redujese la ñanza 
constituida, deberá ser repuesta con el 
importe necesario hasta cubrir el que exi
ge la base sexta, dentro del plazo máximo 
de cinco dias. cesando entre tanto provi
sionalmente el Recaudador en el ejercicio 
del cargo.

13. F;1 Recaudador que resulte nombra
do lo será por tiempo indefinido, sin re
conoce: le el carácter de funcionario pro
vincial al que no lo sea anteriormente, y 
cesará en ei plazo que se íe señale, sin 
derecho a indemnización, si la excelentí
sima Diputación cesara en el servicio re
caudatorio.

El Recaudador nombrado no podrá re- 
nunciai al cargo hasta que transcurran,! 
como mínimo, tres años, a partir de la 
.toma de posesión

14. El Recaudador vendrá obligado, 
dentro de« su zona si asi conviene a los 
intereses de la Corporación, y previa con
formidad de . la Delegación de' Hacienda 
de la provincia, no sólo a la cobranza de 
las contribuciones e impuestos del Esta
do, sino también a la de los arbitrios e 
impuestos propios de la Diputación, per
cibiendo por dicho trabajo el premio' de 
cobranza que oportunamente se le señale.

15. La Diputación se reserva el dere
cho de modificar las condiciones económi
cas contenidas en estas pases, al término 
de cada año natural, previniendo la mo
dificación al Recaudador con un mes de 
antelación,*por lo menos, dentro.de cuyo 
plazo deberá decidir si le interesa prose
guir en el ejercicio del cargo.

16 Si el designado dejase transcurrir 
el plazo de dos meses, a contar desde el 
siguiente día al de la publicación de su 
nmnbramienlo en el «Boletín Oficial» de 
lá provincia, sin justificar ante esta Dipu
tación la constitución de la fianza se !e 
declarará excedente voluntario por un 
año, desde e! fin de dichos dos meses, 
inexcusablemente, si es funcionario pro
vincial o de Hacienda, aunque hubiese re
nunciado £l cargo en el transcurso de. 
este último plazo, y en el caso de no ser 
•funcionario se le eliminará de todo con
curso posterior en cualquier provincia du
rante el plazo (te dos años, según Circu
i r  de la Dirección General del Tesoro 
Público fecha 20 de septiembre de 1947.

17 No obstante lo dispuesto en la ba
se anterior, si transcurrido el tiempo que 
se cita* sin que el concursante hubiere 
constituido la fianza, se entenderá que 
expresamente renuncia a dicho nombra
miento, quedando facultada la Corpora
ción para designar, sin nuevo concurso, 
al. que siga en el orden de prelación que 
se .establezca al resolver este concurso.

18. Para todo lo no previsto en las 
presentes bases se estará a lo dispuesto 
en la Orden concesión del Servicio a 
la Diputación, en 2as OrdAies de' 2 de 
marzo y 15 de abril de 1943. en el Esta
tuto de Recaudación y demás disposicio
nes que sean de aplicación, ,

Albacete, 22 de marzo de 1948.—El Pre
sidente, Manuel Lodares.

508-0.
BADAJOZ

E dicto

Por acuerdo de . la Comisión Gestora, 
adoptado en la sesión celebrada el día 22 
de los corrientes, se saca a concurso la 
instalación de un aparato Ravos X, con 
destino a la nueva Casa de Maternidad 
Provincial, con todos los accesorios co
rrespondientes al mismo.

Las proposiciones deberán presentarse 
dentro de los veinte días hábiles siguien
tes a la inserción de este anuncio 'en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
expresión de características del aparato 
y sus precios.

Lo que se hace público para general co
nocimiento

Badajoz: 24 de marzo de 1948.—El Se
cretario, Luciano P de Acevedo.—El Pre
sidente, Juan Murillo. ;

504- 0 .
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ZAM O RA
La excelentísima Diputación Provincial 

de Zamora, debidamente autorizada por 
la superioridad, na acordado enajenar me
diante subasta publica las tincas del le
gado que doña Luisa Mozo Román hizo 
al Hospital Provincial de Benavente y 
sitas en los términos municipales de Be- 
na vente, Colinas de Trasmonte, Malilla 
de Arzón y Pabladura del Valle, bajo las 
siguientes bases:

Primera. E¡ acto de subasta se cele
brará el primer día hábil después de 
transcurridos veinte a partir del siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, en 
el salón de actos del excelentísimo Ayun
tamiento de Benavente y ante la Mesa 
de subasta designada por la Corporación 
Provincial.

Segundan Las fincas objeto de la pre
sente subasta, con su cabida, linderos y 
tasación, son las que figuran relaciona
das en el expediente de su razón, el que 
se encuentra para su examen en la Se
cretaría de la excelentísima Diputación 
Provincial, durante el plazo fijado en la 
cláusula anterior, y en las horas hábiles 
de oficina 

Tercera. La subasta se verificará por 
pujas a la llana, siendo adjudicada * la 
finca al meior postor.

Cuarta Para tomar parte en la su
basta de cada una de las fincas habrán 
de depositar los interesados previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación en 
la Mesa de subasta, y no se admitirá 
postura tjue no cubra dicho precio fijado 
a cada finca.

Quinta. El o los adjudicatarios debe
rán hacer efectivo el importe del remate 
en la Caja provincial en el plazo de diez 
dias, a contar desde el siguiente al de la 
notificación de la adjudicación definiti
va y se otorgará la escritura de venta a 
su favor en un término que no exceda 
de quince días, a partir de la fecha del 
pa^ó del remate.

Sexta Todos los gastos de escritura de 
las fincas serán de cuenta de los adqui- 
r en tes.

Séptima. Si alguno .de los adjudicata
rios no hiciese el pago total del remate 
en eJ plazo señalado en la cláusula quin
ta perderá la fianza provisional y que
dará nula la adjudicación Verificada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zamora, 3 de abril d e . 1948 —El Presi
dente; Prudencio R. Chamorro.—El Secre* 

- tario. Juan Cuesta.
534—0.

A Y U N T A M I E N T O S
  M AD R ID

Secretaria
La Excma. Comisión Municipal Perma

nente ha acordado, en sesión -de 4 de 
julio del año 1947, con sanción deJ Ple
n o , en la de ‘23 del mismo mes y año, 
anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación on la calzada 
y aceras del paseo Imperial! entre la pla
za de Ramón y Cajal y la glorieta de las 
Pirámides, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos re
dactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 1.184 43o,25 pesetas.

Los iicitadores, que podran presentar
se por si o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastan- 
teado por alguno de ios señores Letrados 
consistoriales, consignaran previamente, 
como fianza provisional, la .cantidad de 
2̂ .76(5,54 pesetas, en la Depositaría Muni
cipal, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante, la definitiva de 45.533,08 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspon
diente, siendo admisibles para las fianzas, 
entre otros valores, las cédulas del Ban
co de Crédito Locpl.

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de Contratación, de 2 de ju
lio de 1924, a los veinte dias hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en e l . 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, a las 
trece, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia 
dél excelentísimo señor Alcalde o del Te
niente de Alcalde en quien al efecto de
legue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría o en las Ten en- , 
cías de Alcaldía de los distritos de In
clusa y Latina, en el indicado plazo, has
ta el día anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta, y durante las horas 
de diez de la mañana a una de lá tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
( Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una. * todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocuoe en la obra el contrato prevenido 
en la Lev de 21 Qe noviembre de 1931.

El imnorte total ¿e esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo segundo, artículo tercero, concep
to nrimero, partido 22 del presupuesto ex
traordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de cinco días, v en la forma que es
tablece el artículo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.'

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 3 de abril de 1948.—El Secre
tario, M. Berdejo.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta y sello mu
nicipal de 1,50 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
obras de pavimentación en la calzada y 

aceras del paseo Imperial»
Don  que vive ..........   enterado

de-las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de pavimentación en la calzada y aceras 
del paseo Imperial, entre la plaza de Ra
món y Cajal y la glorieta de las Pirámi
des. anunciada en él BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»
de lá provincia én los días ........  y  *.
de .......... conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su car
go 'dichas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma:
por los nrecios tipos, o con la baja de.......
o el alza de ...........  (tanto por ciento
en letra) los precios tipos.)

Asimismo se comnromete a que. las re
muneraciones mínimas que han dé perci
bir los obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a- los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid  de ........... de 194...
(Firma del proponente.)

533-0. .
B ILBAO  

Sección de Fomento
Por oL presente anuncio, se saca a su

basta pública la contratación de las obras 
de construcción de un camino-carretera 
para la explotación forestal del monte 
Pagasarri bajo el tipo de subasta de pe
setas 337 638,50.

Las propuestas se presentarán en sobre 
cerrado, lacrados y debidamente reinte
gradas con póliza del Estado de 4,50 pe
setas v municipal de 1,75 Por separado 
se acompañará resguardo de depósito pro
visional, por importe de. 6.753,95 pesetas.

Los poderes para licitar a nombre de. 
otro habrán de estar bastanteados.

El acto de la subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
propuestas, que será el de veinte días há
biles, contados a pártir del inmediato pos
terior al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO.

La fianza definitiva asciende a 13.507,99 
pesetas.

Las fianzas se constituirán en metálico 
o efectos públicos, admitiéndose, entre 
otros valotes, las Cédulas de Crédito Lo
cal.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sec
ción £e Fomento.

Casas Consistoriales de Bilbao, 31 ds 
marzo de 1948.—El Alcalde ('ilegible).

Modelo de proposición
Dbn     vecino de  con domi

cilio en la calle de  número ......... .
con capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio de subasta para cons
trucción de un camino-carretem para la 
explotación forestal del monte Pagasarri, 
se compromete a tomar a su cargo las ci
tadas obras, con estricta sujeción a los 
pliegos de .condiciones aprobados, por la 
suma de    (en letra).

Bilbao v... de ......... de 1948.
528-0.

Por el presente anuncio, se saca a su*» 
basta pública las obras de repavimenta
ción de la calle Santa M^ría, bajo tipo 
de subasta de 256.473,45 pesetas:

Las propuestas se presentarán en sobres 
cebrados, lacrados y debidamente reinte
gradas con póliza del Estado de 4,50 pe
setas y municipal de 175 pesetas. Por 
separado se acompañará resguardo de de
pósito provisional, por importe de pese
tas 5.129,45.

Los poderes para licitar a nombre de 
o.tro habrán de estar bastanteados.

El acto de la subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
propuestas, que será el de veinte días há
biles, contados a. partir del inmediato pos
terior al de la publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.

La fianza definitiva asciende a 10.258,90 
pesetas. ‘ a

La fianza se constituirá en metálico o 
efectos públicos, admitiéndose, entre otros 
valores, las Cédulas de Crédito Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de. maniesto en las oficinas de la Sección 
de Fomento. .

Casas Consistoriales de Bilbao, 30 do
marzo de 1948.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..........  vecino de ..........   con..do

micilio en la 'calle de  ........  número ...
...... con capacidad legal para contratar,
enterado del anuncio de subasta para 
obras de repavimentación de la calle San
ta María, se compromete a tomar a su 
cargo las citadas obras, con sujeción es
tricta a los pliegos de condiciones apro
bados, por la suma de ......»... (en letra),

Bilbao............. de........ .... de 1948.
529-0.

Por el presente anímelo, se saca a su
basta pública las obras de la segunda par
te de los jardines de la plaza de Don Adol
fo G. de Careaga, bajó el tipo de subas
ta de 490 998 pesetas.

Las propuestas se presentarán en sobres 
cerrado^, lacrados y debidamente reinte
gradas con póliza del Estado de 4,50 pe
setas, y municipal de 1,75 pesetas Por. se
parado se acompañará resguardo de de
pósito provisional, por importe de pese- 

( tas 9.819.95. *
f Los poderes para licitar a nombre de 

otro habrán de estar, bastanteados.
El acto de la subasta tendrá lugar a las 

doce horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de
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propuestas, que será el de veinte días hábiles, contados a partir del inmediato posterior al de la publicación*de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.La fianza definitiva asciende a pesetas 19.639,90.Las fianzas se constituirán en metálico o efectos públicos, admitiéndose, entre otros valores, las Cédulas de Crédito Local.Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de Ja Sección de Fomento.Casas Consistoriales de Bilbao, 31 de marzo de 1948.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don  vecino de ............   con domicilio en la calle de .......... . número ...   con- capacidad legal para contratar,enterado del anuncio de subasta para construcción de la segunda parte de los jardines de la plaza de Don Adolfo G. de Careaga, se compromete a tomar a su cargo las citadas obras, con sujeción estricta a los pliegos de condiciones aprobados, por la suma d e   (en letra).Bilbao, ..........  de ..........  de 1948.530-0. ALGÉCIRAS
•Vacante en este Excmo. Ayuntamiento la.plaza de Arquitecto municipal, dotada con el haber anual de 12.000 pesetas y gratificación, también de 12.000 pesetas, se anuncia por medio del presente su provisión mediante concurso, bajo las siguientes condiciones:Primera. Se concede el plazo de un mes, a partir de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la presentación de instancias en la Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento, en dias y horas hábiles de oficina. ,Segunda. L o s  solicitantes d e b 'e r á n  acompañar a la instancia los siguientes documentos:a) Título de Arquitecto o testimonio notarial del mismo.b) Certificado negativo de antecedentes penalesc) Partida de. nacimiento.d) Certificado de buena conducta.e) Certificación justificativa de adhe-, sión al Glorioso Movimiento Nacional.f) Los acreditativos de méritos y servicios que estime conveniente presentar el, aspirante.Tercera 'U na vez transcurrido el plazo concedido en la condición primera, será resuelto el concurso en sesión municipal, nombrándose para cubrir la plaza al aspirante que se estime reúne mayores méritos.Lo que se hace público pafa general conocimiento.Algeciras. 24 de marzo de 1948.—El Al- • c?lde (ilegible).536-0. BARACALDO 

 A N U N CIO
Por acuerdo de este Ayuntamiento ¿>e sacan a subasta Las obras de urbaniza- . ción de la calle de Don Manuel Gómez y trozo de la de Munibe, bajo presupuesto de 2 <0.680 pesetas. 'El proyecto completo se halla de manifiesto en la Sección Municipal de Fomento, y las propuestas podrán presentarse, hasta las doce horas' en el plazo de di^2 días, contando a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las proposiciones d,eberán presentarse en la Secretaría Municipal, en días y ho- raé hábiles, en pliegos cerrados, lacrados y con la siguiente inscripción: «Proposición para optar a la subasta de obras de urbanización de la calle de Don Manuel Gómez y trozo de la de Munibe»; acompañándose a la oferta el. resguardo que acredite el haber constituido en la Teso- rería Municipal el depósito provisional de 4.060,20 pesetas, y acreditarán •asimis

mo el hallarse al corriente en el 'pago de la contribución respectiva, cuotas del retiro obrero obligatorio, subsidio y demás cargas sociales.La apertura de pliegos se efectuará en la Casa Consistorial a las doce horas del día siguiente hábil en que termine el plazo de proposiciones, y el adjudicatario quedará obligado a prestar la fianza definitiva consistente en el 3 por 100 de la cantidad en que quede cerrado el remate.Las proposicicpés serán reintegradas con póliza del Estado de 4,50 pesetas, no admitiéndose postura que no acepte integramente todas las condiciones de ios pliegos facultativos v económicos, y ^erá de cuenta del contratista los gastos de anuncios, honorarios notariales y cuantos ocasione la subasta y formalización del contrato.El plazo de ejecución de las obras terminará el 15 de junio próximo y el de garantía será el de-(finco meses.Baracaldo, 7 de abril de 1948.—-El Alcalde, José María Llaneza.
Modelo de proposición

Don    vecino de ............   con.cédula personal núm. *..... ...., tarifa ............clase ...........  expedida en ......  el día........de .......... de 194 .... enterado del anuncionublicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO de fecha ...........  se comorometea eiecuíar las obras de urbanización de la calle de Don Manuel Gómez, v trozo dela de Munibe, en la cantidad de ......  (enletraL acontando integramente todas las prescrinciones'de los olieens de condiciones facultativas y económicas.(Fecba y firma del proponente.)542—0. GRADO
S u b a s t a

Habiendo quedado desierta la subasta anunciada de las obras de reparación * del mercado de ganado, de esta villa, se anuncia por segunda vez en iguales condiciones, dando por reoroducidos los anuncios que aparecen insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 11. de 11 de enero, y .en el de la provincia número 291. de 22 de diciembre últimos.Grado, 31 de marzo de 1948.—El Alcalde (ilegible).537—O. MELILLA
C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de esta Corporación, de 15 de septiembre próximo pásado, se anuncia la provisión, con carácter de eventual, de las plazas que a continuación se indican, con sujeción a la Ley de 25 de agosto de 1939, * Orden de 30 de octubre7 del tism o año y Ley de 17 de iulio de 1947.Se cubrirán entre Caballeros Mutilados: Una plaza de Auxiliaif de Mercados, con el haber anual de 4 550 pesetas Dos plazas de Guardas de / Mercados. con 4.200 pesetas Una plaza de Guarda Parque, con el "haber de 4.200 pesetas.Se cubrirán entré ex combatientes: Una plaza de Aspirante a Bombero, pon le asignación anual de 600 pesetas Dos nla- zas de Celadores de Arbitrios, con pesetas 4.200 Una plaza de -MPzo limpieza de Mercados con 4.200 pesetas.Se cubrirán entre ex cautivos • y huérfanos: Dos piaras de Aspirantes a Bomberos, con la asignación anual dé pesetas 800. Una plaza de Ayudante mecánico, con 4.200 pesetas. Dos plazas de Celadores de Arbitrios, con 4 200 pesetas. Una plaza de Guaijla „de Mercados, con4.200 pesetas. Una " la z a  de Peón caminero, con t 4.200 pesetas.Se cubrirán en turno libre de provisión por la Corporación: Cuatro plazas de Aspirantes a Bom'xros,' con ía asignación anual de 600 pesetas. Una plaza de Celador de Obras, con el haber de 6 500 no- 
setas. Siete plqzas de Conductores mecá

nicos, con el haber anual de 5.237,75 pesetas Una plaza de Tornero mecánico, con ei haber, anual de 5 ¿37, ?*ó pesetas. Una piaza de Ayudante mecánico, con el haber anual de 4.^00 pesetas. Veintiuna plazas de Celadpres de Arbitrios, a pesetas 4.LüO. Una piaza de Ayudante de iiKiuiriie del Matadero, con 4.200 pesetas. Una plaza de Auxiliar de Mercados, con4.200 pesetas. Cuatro plazas de Mozo de limpieza de Mercados, con 4.200 pesetas. Dos plazas de Mozo de limpieza del Matadero, con 4 :00 pesetas. Una plaza do Guarda nocturno del Matadero, con pesetas 4.200. Una. piaza de Ordenanza de la Casa de Socorro, con 4 200 pesetas. Una plaza de León caminero, con pesetas 4.200 Diez plazas de Guarda Parques, con 4.200 pesetas. Una plaza de Guarda del Instituto Municipal de Higiene, con4.200 pesetas Una plaza de Ordenanza de aforos, con 4.200 peseras. .Uno plaza de-Guarda, d e .la  oficina de aforos, con4.200 pesetas.Las instancias en que se soliciten estas plazas, acompañadas de los documentos que sé exigen, se presentarán en la Secretaria de esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y las condiciones que se exigen,•documentos a presentar, forma de provisión de las plazas por concurso o concurso examen, materias de que consten estos últimos, etcétera, se hacen constar en el anuncio detallado que de las mismas se publica en el «Boletín Oficial» de esta ciudad, de fecha 6 del presente mes de abril. •Melilla. 13 de abril de 1948. El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Alcalde (ilegible).540-0 .
JUNTA DE SERVICIOS MUNICIPALES DE TETUAN
S u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  d e  c o n s t r u c c i ó n  y
URBANIZACIÓN DE UNA BARRIADA DE 54 VIVIEN

DAS PROTEGIDAS
Acordadas por esta Corporación Muni-' cipai la cunsiruecion y la urocunzaemn q^e comprenue ei proyecto üe Darnaaa afc cincuenta y cuatro viviendas protegidas que iue aprouaao provisionalmente por ei insum ió Nacional ae lá vivienda, con arreglo a la legislación vigente de la Nación Protectora, se haqe saoer que durante el plazo de treinta días ñaturales, que comenzara a contarse desde el siguiente ai de la publicación de este anuncio en el BüLLiTix OriCiAL D&L HS- TADO, se aumltirán en esta Junta Municipal, durante las horas r.abiies de oficina (entre las ocho horas treinta minutos y las catorce horas) proposiciones para optar a la subasta de dicnas obras, cuyo presupuesto de contrata asciende a ia cantidad* de 1.839.735,29 pestas (un mi- lion ochocientas treinta y nueve mil setecientas ochenta y cinco pesetas y veintinueve céntimos).
Las obras deberán terminarse dentro del plazo de cinco meses, contados desde el día siguiente a ia fecha de'lormaliza- cion de la escritura publica en que se consigne ei'acuerdo de adjudicación definitiva.
Para poder concurrir a la subasta será preciso constituir en depósito una fianza provisional de 3-.656,78 pesetas (treinta y 

gos mil quinientas noventa y ŝ *is pesetas y setenta y ocho céntimos) en la Caja MuiiicipaL en metálico o valores uei astado, a^ tipo de cotización oficial, fianza que a su vez estara a la disposición del Instituto Nacional de la Vivienda.El proyecto estará de manifiesto en la * Secretaria de los Servicios Técnicos de esta Municipalidad, edificio de la Casa Municipal - de Tetuán, y en Jas oficinas del* Instituto Nacional de la Vivienda, calle del Marqués de Cubas, número 19, de Madrid, en horas v días hábiles.
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Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
ten iendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal o ta rje ta  de 
Identidad o bien cualquier otro documen
to  de identificación personal que to ta l
mente supla a una de aquéllas, y el res
guardo del depósito de la 'fianza provi
sional, y el otro sobre conteniendo las 
proposiciones económicas La apertura de 
los sobres se efectuará a las doce horas 
del d ía siguiente hábil al en que quedó 
cerrado el plazo de admisión de pliegos.

Presid irá la subasta, que tendrá lugar 
en el día señalado en laf Casa M unici
pal, una Mesa compuesta por el Presi
dente y el In terven tor M unicipal, dos Vo
cales designados por la Corporación y el 
Secretario de ésta. El Cónsul de España 
en Tetuán, en funciones de Notario, dará 
le  del acto: ‘

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concurrentes re
chazados 'se destruirán a n t e  Notario  
(Cónsul ya d icho) en el acto a que se 
refiere el párra fo  anterior, procediéndose 
a continuación a la apertura ,de los so
bres restantes y adjudicándose la obra á  
la  proposición más baja en el orden di- 
nerario. En el caso dp que' existan dos o 
más «proposiciones iguales, inm ediatam en
te continuará el acto de la subasta, por 
pujas a la llana, durante quince minutos, 
y si transcurrido’ este tiempo subsistiera 
él empate, se decidirá por sorteo la ad
judicación.

'Term inado el rem ate se devolverá a los 
lid iad ores  los resguardos de ;las fianzas • 
provisionales y demás documentos pre
sentarlos, ello dejando testim onio bastan
te en «1 expediente* reteniéndose el res
guardo y los documentos correspondien
tes a la proposición declarada más ven
tajosa.

Podrán concurrir a la subasta, por si 
o por medio de representantes legalm en
te autorizados, tanto ios particulares co
m o las empresas que tengan capacidad 
legal para contratar. .

Las proposiciones se redactarán en pa
pel debidam ente reintegrado, conform e 
determ ina la v igen te legislación - sobre 
tim bre en la Zona de Protectorado y se 
ajustarán al modelo siguiente: *

D on    vecino d e  , con dom icilio
en    calle de./...., en nombre (aquí se
expresará si se hace en nombre propio o 
en representación de otro particu lar o de 
em presa), enterado del anuncio de subas
ta  publicado en el «B o letin  O fic ia l» de (se 
indicará & es el de la zona o el del Es
tado), num  del día ........ de   del
año en curso, se com prom ete a realizar 
las obras de construcción y de urbaniza
ción que com prende e l proyecto de ba
rriada de 54 viviendas protegidas muni- 

" cipales en la ciudad de Tetuán, mediante 
el precio de ......  (la  cantidad se consig
nará en letra y en c ifra ), ajustándose to- 

. ta lm ente al p liego de condiciones y al de 
las facu ltativas y económicas del proyec
to  aprobado por el Institu to Nacional de 
la V ivienda y por la Corporación M uni
cipal constructora. (Feeha y f irm a »).

El ad jud icatario  después, de cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a de
fin itiva. cuya cuantia será la que resulte 
con arreg lo  a los apartados a) y c) del 
número 1 del Dahii*' de 13 de febrero de 
1941, o sea el 4 por 100 hasta un millón 
de pesetas del importe, del remate, más 
el 3 por 100 de lo que exceda dicho re
m ate del m illón , salvo el caso en que la 
adjudicación de las obras Se hiciese con 
baja que exceda del 10> por 100 del tipo 
de la subasta, en cuyo caso $e constitui
rá una garantía suplem entaria consisten
te  en la tercera parte de la d iferencia en
tre el im porte del 10 por 100 y la baja 
ofrecida.

La  indicada fianza ' deberá quedar de
positada en 4a ya citada Qaja M unicipal 
dentro de los* quince días siguientes a l  de

la adjudicación, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince dias posteriores de
berá otorgar la correspondiente escritura 
de form alización del contrato, y, de no 
hacerlo, incu irirá en la pérdida total de 
la lianza depositada.

El lic itador acom pañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones m í
nimas conform e a las ta rifas  contenidas 
en las disposiciones de carácter social v i
gentes en la Zona de Protectorado. Ad
judicada que le sea la obra presentará 
el contrato de trabajo  correspondiente.

En lo  que s>é refiere a  las exenciones 
tributarias qué la Ley española de v i
viendas protegidas de 19 de abril de 1939 
concede tanto al contrato de la obra có
mo a Jas certificaciones de ,1a misma, se 
gestionará su aplicación a la Zona, sin 
que ello pueda constituir com prom iso u 
obligación exig ib le a la  Adm inistración 
municipal.

En lo no previsto especialm ente en este 
anuncio y en e l’ pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de ap licación a esta 
subasta las disoosiciones contenidas en el 
capitulo I I I  del T itu lo  3 °  del libro pri
mero del Reglam ento M unicipal de la 
Zona de Protectorado, que tra ta  de la 
contratación municipal.

Tetuán. 23 de febrero de 1948.—-El In 
terventor municipal. R u fino  Vela.— El A l
m otacén-Presidente, M oham m e Bon  Mo- 
hammed Ben AbucL» . %
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RED  N A C IO N A L  DE LO S F E R R O C A
R R IL E S  E SPAÑ O LE S

i
C O N CURSO-SUBASTA

para la construcción  de 120 viviendas pro
tegidas en Santander -

Acordada por esta Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles la construcción 
de 120 viviendas protegidas er> Santander, 
distribuidas en bloques, con todos sus 
servicios de agua, luz, a lcantarillado y 
urbanización, según el proyecto redacta
do, acogiéndose al Reglam ento - de V i
viendas Protegidas del Institu to  Nacional 
de la V ivienda.

Se hace saber: Que du ran te '‘ treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel, inclusive, en que se publique. este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O , se adm itirán  en las oficinas de 
la Red  Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles (R F N F E ),  páseo de Onésimo Re
dondo, número 46,. piso segundo, durante 
las h o ras . hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de las 
obras, cuyo presupuésto de contrata es de 
seis m illones ciento diecinueve m il ciento 
veintiséis oesetas conv nueve céntim os 
(6 119.126,09), siendo la fianza provisional, * 
para poder concurrir á este concurso- 
subasta. la del 1 por 100 del im porte to
tal del presupuesto de contrata.

El p liego de condiciones económicas y 
jurídicas y el proyecto estarán de m ani
fiesto en las oficinas de la RENFE, paseo 
de Onésim o Redondo, número .46, piso se
gundo, y en las de\ Instituto Nacional de 
la V iviénda, MáTqués de Cubas, núme
ro 21, sitas ambas en Madrid, en los días 
y horas hábiles de oficina.

La  apertura de los sobres conteniendo 
las referencias técnicas y económicas se 
verifica rá  el d ia siguiente hábil 'de ha
ber quedado cefrado el plazo de adm i
sión de pliegos, a las once horas.

En todo lo  no previsto en -este anun
cio y en ios pliegos de condiciones, se 
entenderán aplicables los preceptos- de la 
legislación general de Obras Públicas, de  
la Contratación Adm in istrativa y de la 
Legislación Social.

M adrid, 29 de m arzo de 1948.— El Je fe  
de la División de Personal y Asistencia 
Social, Luis Bolx.

1.766-P.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

10.» sorteo para la amortización de la 
Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de 
de ju lio  de 1945;

9.° para las Obligaciones Plan Nacional 
de Cultura al 4,75 por 100, emisión 15 
de enero de 1946.

N ota  de  l o s  t ít u l o s  de la  d e u d a  a m o r t iz a -
b l e  QUE HAN SIDO AMORTIZADOS EN £L SORTEO 

CELEBRADO EN EL DÍA DE HOY

Emisión de 15 de ju lio de 1945 al 3,50 
por 100

Números Numeración
de las bolas de los títulos que 

que ' deben ser
representan amortizado» 

los lotes

Serie A
56/ ¿.501 a 600

150 . 14.901 a 15.000
781 78.001 a 100

1.562 156.101 a 200
1.568 J56.701 & 800
1.592 159 101 a 200
3.006 300.501 a ‘ 600

Serle B

440 43.901 a 44,000
554 55.301 a 400

Serie C
227 .22.601 a 700
372 37.101* a 200
521 52.001 a 100

1.472 147.101 a 200

Serie D
236 2.351 a * 60

1.371 13.701 a 10
1.492 14.911 a 20
Í.897 18.961 a 70 1

\
Serie E

468 4.651 a 60
720 7.191 a 200

1.004 10.031 a 40
1.266 k 12.651 a 60
2.424 24.231 a 40

Serie F
1.198 4.789 a 02
1.659 6.633 a 36
1.775 7.097 a 100
1.984 7,933 a * ,3 6
2.294 9.173 a 76-.

Obligaciones Plan Nacional de Cultura á 
4,75 por 100. emisión 15 dp enero de 194Í

Serie A
57 57
66 66

122 122

Serie B

71 71
112 112

Serie C
8É( 88

145 145
160 160

Serie D
47 47

- 50 50
108 108
178 178
297, 297
396 396

Madrid, 15 do marzo de 1948.—El Secre
tario general, Alberto de Alcocer. —VUtc 
bueno, P. el Gobernador, José Acoata. 

693—P»
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10.º sorteo  para le am ortización  de la  D euda  al 4 por 100 em isión  de  15 de noviem bre  de 
1945; por la sum a de pesetas Quince m illones setecientas c incuen ta  mil.

Debiendo acomodarse la amortización „ lotos cabales, corresponde amortizar la refe
rida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de mayo próximo, como se indica en el 
respectivo cuadro.

Cuadro q ue se cita 
Em isión  de 15 de noviem bre de 1945, 4 po r  100

8
er

le
a 

1

Bolas
encanta

radas

Títulos 
que repre

sentan

Capital

Pesetas
nominales

fiolis 
que han de 
extraerse

Títulos
que

representas

Capital 
que se 

l amor tiza

• Pesetas

A pagar 
por inte

reses

Pesetas

Total 
Intereses 

y am orti
zación

• Pesetas

3.520
5.160
5.478
3.035
5.005
3.920

26.118

1.760.000
516.000
54-7.800
60.700
50.050
39.200

2.973.750

880*000.000
1.290.000.000
2.739.000.000 

758.750.000
1.251 250.000 
í.960.000.000

8.879.000.000

ü 
9 

10 
5 

‘ 9 
7

'46

3.000 
900

1.000 
• 100

90
70

5.160

L500.Ó0Ó~ 
2.250 000 
5.000.000
1.250.000
2.250.000
3.500.000

15.750.000

8 8ÓÓ.00Ó
12.900.000
27.390.000 
7.587.500

12.512.500
19.600.000

88.7§0.000 v

Íb!30Ó 000
15.150.000
32.390.000 
8.837.500

14.762 500
23.100.000

104.540.000

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las dispo
siciones contenidas en ia Real Orden fecha 30 de Junio de 1917 y Decreto de 7 'd e  ju lio
de 1944.

El sorteo tendrá lugar púlMcamente en este Banco, el día 15 de abril próximo,- a láe 
diez y media en punto de la mañana y le presidirá el uoternador o quien ostente su repre
sentación; asistiendo, además, una Comisión oficial, «J Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de ios títulos a que haya corres
pondido la amortización y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
de cada serie que hatfan sido extraídas en el expresado sorteo.

Madrid, 15 de marzo de 1948.— Ei Secretario general* Alberto de Alcocer.
694—P.

4.° sortéo para la am ortización de la Deuda a h 8,50 por 100, emisión de 8 de mar
zo de 1946.

4.° sorteo suplementario para la am ortización de la Deuda ni 3,50 por 100, emisión 
de 8 de marzp de '1940, en su ampliación, dispuesta por Decreto de 20 de Junio 
de 1947 (BOLETIN O FIC IAL DEL E STAD O ,de 2 de Julio del mismo).

N o t a de l o s  T í t u l o s  de l a  D e u d a  A m o r t iz a b le , que  h a n  s id o  a m o rtiz a d o s  en  lo s  
 s o r t e o s  c e le b ra d o s  en  e l  día  de h o y  

Emisión de 8 de marzo de 1946, al 3,50 '¡yor 100

^Número 
de laá bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Número 
le  las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de . 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Número 
de las bo
las que re
presentan 

‘ los lotes

w»
Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

77
614

1.455
2.637
2.686
3.484
3.600

43'4
685

2.373
2.533
2.609
2.654
2.905
4.678
5.796
5.884
6.076
6.230

1.285 
‘ 1.367

S er ie  A
7.601 a *700

61.301 400 
145.401 500 
263.601 700 
268.501 600 
348.301 400 
359.901 360.000
S e r ie  B
10.826 a 50 
17.101 25
59.301 . 25
63.301 25 
65.201 25 
66.326 .50 
.72.601 25

116.926 50
144.876 900 
147.076 100
151.876 900 
155.726 50
Se r ie  C
12.841 a 50 
13.661 70

1.600
2.327
2.704
2.734
3.378
4.067
4.473
5.022
5.268

151
868

1.577
1.823
2.828
3.017
5.566
6.556
6.951
7.184
7.653
7.978
8.391
8.505
8.622

15.991 a 16.000 
23.261 70 
27.031 40 
27.331 40 
33.771 8Q 
401661 70 
44.721 • 30 
50.211 20 
52.671 80

S e r ie  D

301 y 2 
1.735 36 
3.153 54 
3.645 46 
5.655 56 
6.033 ' 34 

11.131 32 . 
13.111 12 
13-901 2 • 
14.367 68 
15.305 6 
15.955 56 
16.781 82 
17.009 10 
17.243 44

. 8.804 
8.980 
9.432 
9.577 

10.249 
10.691

178
792
999 

2.168 
2.631 
‘2.795 
4.264 
4.488 
5.019 
5.820 
7 100 
7.992 , 
8.415 
8.417 
8.574 
8.893 
9.000

17.607 y 8 
17.959 . ‘ 60 
18.863 64 
19 153 ‘ 54 
20.497 98 
21.381 82

S e r ie  E
178'

* 792 
* 999 
2.168 
2.¿31 
2.795 
4.264 
4.488 
5.019 
5.820 
7.100 
7.992 *
8.415 i 
8.417 
8.574 
8.803 
9t000 •

Ampliación de la emisión de 8 de marzo de 1946, al 3,50 por 100

216 ’ 
396 , 

1.607

S e r ie  A ! 
381.076 a 80 
t381.976 80 
388.0,31 35

i- - :
I . 125 •

S e r ie  B 1 
160.497 a 500 j

1

88

!

S e r ie  C 
56.088

*... Madrid, 2 de abril de 1948:— El Secretario general, Alberto de Alcocer.—V.o B.o, por 
e l Gobernador, F. Cariacedo.
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BANCO V ITA L IC IO  DE ESPAÑA
Transcurridos con exceso los plazos se- I 

fialados en el anuncio de este Banco V i 
talicio de España de fecha 2 de junio 
de 1947, re fe r^ te  al pago de los dividen
dos pasivos por parte de los señores ac
cionistas de esta Sociedad, la Dirección 
general de ia misma, en uso de las fa
cultades que le fueron otorgadas por la 
Junta de Gobierno en su twnión de 30

de mayo del propio año, hace público por 
el presente;

Qu* se otorga un nuevo plazo que^ ex
pirará por todo el día 30 del próximo mes 

' de Junio para qae los señores accionis
tas1 que. no hubieran aún procedido al pa
go de los dividendos pasivos acordados en 
su día por las Juntas general extraordi
naria de accionistas y de gobierno de esta 
Sociedad puedan practicarlo con el con

siguiente abono de intereses de demora, 
transcurrido el cual sin ulterior avso  o 

.requerimiento, esta Compañía- habrá de 
ejercitar los derechos y .acciones que lo 
confieren los artículos 164 dei Codigo ae 

- Comercio y 11 y 12 de sus Estatutos So
ciales en relación con aquellas de sus ac
ciones que resulten pendientes de total 
liberación.

Barcelona, 31 de marzo de 1948. - - El 
Consejero -delegado, V. Montadas

1.831—P. y 3.u 12-4-948

« EL FEN IX  M UTUO». SOCIEDAD MU
TU A DE SEGUROS GENERALES 

Madrid
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo do Adminis
tración de esta Entidad y lo preceptuado 
por los articules 15, 16, 17 y 31 de los Es
tatutos sociales y a ios fines de lo previs
to por el articulo 19 de ios mismos, se 
convoca a señores asociados de todas ias 
Secciones de aquélla a Junta general or
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social (Atocha, 34), el dia 1 de mayo 
próximo, con arreglo al siguiente horario:

La Junta de las Secciones, a las once 
horas en primera convocatoria, y una ho
ra después, en su caso, en segunda.

La Junta general de asociados, a las 
doce horas en primera convocatoria y una 

* hora después en segunda, si así proce^ 
diera.

Madrid, 10 de abril de 1948.—El Secre
tario del Consejo de, Administración, 
E. Paredes.
_ 854— _____________________________

CEMENTOS V ILLAFR ANC A, S. A.
C o n v o c a to r ia  

. De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo noveno de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que habrá de celebrar
se a la hora de dieciséis del día 23 del co
rriente mes, en primera convocatoria, en 
la ciudad de León y oficinas de la Sooie- 
dad, en la calle de Ramiro Balbuena, nú
mero 11, tercero, y en segunda rconvoca- 
toria, en su caso, a la misma hora del si
guiente día y local citado, para resolución 
de los siguientes asuntos:

1.° Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1947.

2.° Gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio. '

3.° Proposición del Consejo y de los 
señores accionistas.

Todos los documentos referentes a las 
cuentas de la Saciedad se hallan a dispo
sición de los señores accionistas en las 
oficinas de la misma

León, 7 de abril de 1948.—El Presidente, 
Mauricio- Ruiz de Velasco.—El Secretario, 
José Varelá Fernández.
__852—O . ___________________-

IN M O B IL IA R IA  DEL SUR DE
ESPAÑA, S A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en Gra
nada el día 26 del próximo mes de mayo, 
á las cinco de la tarde, en el salón de ac
tos del Liceo de dicha ciudad.

Madrid, 9 de abril de 1949.—El Consejo 
de Administración.

2.018—P. ,

LA  CO M PAÑIA F INANCIERA, S. A. 
Héroes del Diez de Agosto, 11, Madrid.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general de ac

cion istas, que tendrá lugar el día 1.° de 
mayo, a las seis horas de la tarde, en su 
domicilio social. Héroes del Diez de Agos
to, número 11, para el. estudio y aproba
ción, si procede, del balance y cuentas co-, • 
rrespondientes; al ejercicio de 1947.

Mrririd, 8 de abril de 1248. -E l Secreta- 
. rio del Consejo de Administración, M. Va

lencia.
2.015—P.
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¿ (VITA», COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
SUCURSAL PARA ESPAÑA: SEVILLA, 4, MADRID 

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1946

A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

Efectivo en Caja y Bancos.........................................
Inversiones ................................. ’......................... ...........
Depósito de garantía. Lev 13-3-44.............. ................
Reaseguros .........................................................................
Saldos con Agencias.........................................................
Primas pendientes de cobro.........................................
Otros deudores .................................................................

1.128.725,07 • 
27.936.330.70 ! 

600 000,00 ! 
1.051.522.00 I 

61.693.90 ! 
673.895,50 j 
351.073,44 |

31.803.240.61 [

Reservas matemáticas ............................................ ......
Reservas para siniestros pendientes...........................
Reserva legal fluctuación valores ........................ .
Reserva inmovilizada, Lev 18-3-44...;.........................
Saldos con Agencias.......................................................
Fondo participación beneficios.................... ................
Fondo previsión empleados...........................................
Otros acreedores ..........................................................
Crédito de la Dirección General.................................

28.192.408,00 
273.280,00 
279.430.81 
600.000,00 

20.651,35
250.000.00
450.000.00 

1.396.497,53
340.972,92

31.803.240,61

Cuenta de Ganancias y Pérdidas relativa al ejercicio de 1946*

E N T R A D A S PESETAS  S A L I D A S PESETAS

Saldo del ejercicio anterior................................. .........
Primas del ejercicio.........................................................
Renta de los fondos invertidos.............. ;.....................
Reembolso de los reaseguradores.................................
Derechos de pólizas v gastos ................ :................ ....

«Derechos de Registro .....................................................
Ingresos para impuestos.................................................

22.691.324.00 
9.043.808.40 

927 701,22 
591.120.55 i 
34 084.95 ¡ 

369.447.5i). i 
302.861,35 ¡

33.960.347,97

i Siniestros pagados ..........................................................•
í Siniestros pendientes de pago.....................................
| Rescates pagados ............................................................
1 Prima» abonadas a reaseguradores..............................

Comisiones de adquisición y cobro........................... .
Demás gastos de producción y administración
Impuestos pagados .........................................................

• Amortizaciones .................................................................
j  Participación desembolsado a ^asegurados .............
j Previsión para empleados...... ......................................

Reservas m atem áticas...................................................
i Traspaso ganancias a Dirección General..................

1 '

904.161.50
273.280,00
205.001.10
442.982.10 

1.013.395,45 
1.558.689,15

327.011,69
390.147,75
322.644,60
157.720.85

28.192.408,00
172.925,78

33.960.347,97

«Vita». Compañía de Seguros sobre la Vida. Delegado general para España, W. Kocher 
. 3.824-P.

«NERVION REASEGUROS», S. A
Balance de situación *

A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

Acciones en cartera........;.......  2.000.000,00 !¡
Caja y Bancos.......... ...............  491.922.29 !
Cartera de valores..................  2.186.059,62 í
Inversión de la reserva legal. 70.110.70 1
Inmuebles ...............................  213.025,55 |
Reasegurados .......................... 2.050.638,79 i
Retroceslonai ios .....................  323.982.36 i
Deudores varios ......................  800.000.00 •

¡ Capital ................................
Reserva legal................. ",.........
Reservas técnicas ..................
Reasegurados ..... ............ .......
Retrocesionarios ...................
Aceedores varios......................
Péridas y ganancias. (Rema

nentes) ..................................

5.000.000,00
87.600,00

1.579.920,31
192.739,56
910.219,95
193.954.74

171.314.75

8.135,749,31 ! 8.135.749,31

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E PESETAS   H A B E R PESETAS ^

Primas retrocedidas............. 867.344.54 !
Siniestros netos .............. .......  497.282,81 :
Comisiones pagadas...............  857.233,05 !:
Reservas técnicas en 31-12-46 1.258.094,93 j
Gastos generales .................... 16.147,82 ¡
Impuestos e intereses abo- í 

nados .................................... 7.461,50 :

| Prim as de reaseguros acep-1 tados ..... : ............................
! Com isiones percibidas ...............
¡ Reservas - técnicas del e jerci-
: cip anj^rior ................... .
; Intereses percibidos y benefi- 
i ció  en valores..............i.......

1.985.499,95
510.760,28

1.074*714,77

187.406,73
G astos y prod u cto  de Inm ue- \ j

bies .............. á ......................  2.206.28!
Beneficio ..................................  252.610,80 i

!

3.758.381,73 ii 3.758.381,73

Bilbao, 31 de diciem bre de 1946.— El C onsejero-Secretario, Alvaro Areitio. 
3.947-P. • .

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS- DEL FERROCA»- 
RRIL MADRID-ARAGON CON GARAN

T IA  DEL SECUNDARIO ORUSCO- 
ALOCEN

Se convoca a los señores agriados a 
J.unta general ordinaria, que se celebra
rá en Madrid, salón de actos del Ban
co Central, Agencia número 15, sita en 
carrera de San Jerónimo, número 27; el 
día 4 de mayo próxim o,' a las quince 
horas treinta minutos, con airreglo al 
siguiente* orden del día:

Aprobación -de Cuenta!? y baíance; 
acuerdo sobre pago de intereses y amor- 
tizaóiones, renovaciójq de representantes 
a los que corresponde cesar y demás 
asuntos a que se refiere el artículo 19 de 
los Estatutos.

El derecho de asistencia, a la Junta se 
justificará con el oportuno certificado 
de depósito de los títulos de partiema- 
ción (antiguas obligaciones del Ferroca
rril Madrid-Aragón), en cualquiera de los 
Banc.os inscritos en la Comisaría de la 
Banca. '

Los asociados que no puedan concurrir 
personalmente podrán delegar en otro 
asociado mediante carta en que así se 
exprese, presentándola con el resguardo 
de depósito de ios títulos.

Si no se reuniese 'suficiente núrpero de 
asociados, se^celebz^ará la Junta en se
gunda convocatoria, una hora más tar
de, cualquiera que sea el número de los 
asistentes.

A continuación de la Junta se cele- 
, brará ante Notario el sorteo de los tí- ;

tulos que corresponde amortizar en el año. 
corriente.

Madrid, 8 de abril de 1948.—El Presi* 
dente, R. Abella.

2.028-P.

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S. A.
De acuerdo con el artículo. 12 de los 

Estatutos, se convoca a Juptá general 
ordinaria en el domicilio social, calle Ma
yor, número 6, a las dieciséis treinta del 
día 28 de abril, para tratar de lo que 
dispone el artículo 16 de los Estatutos, 
Y  a Junta general extraordinaria, a las 
diecisiete treinta, para tratar de la re* 
forma de Estatutos.

En el caso de no poder celebrarse esta 
última por no concurrir suficiente núme
ro de accionistas, se aplazará la reunión 
de la ‘Junta para el día 29, a la misma 
hora. x
v Madrid, 9 de abril de 1948.—El Secre
tario dél Consejo de Administración, En* 
rique Durán Arregui.

2.020-P.

PRODUCTORA DE METALES PRE* 
GTOSOS, S. A.

Bilbao
Con objeto de examinar y aprobar la  

Memoria y balance de esta Sociedad co
rrespondientes al ejercicio 1947, se cele
brará la Junta general ordinaria de ac
cionistas el día 3 de mayo próximo, a 
las once de la mañana, en su fábrioa de 
Sondica (Vizcaya).

El Consejo de Administración.
2.019-P.

ANONIMA PARAGES, SOCIEDAD POR
ACCIONES LIBERADAS 

Madrid
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de lo dispuesto en e} 
artículo 17 de los Estatutos, se convoca 

,a los- señores accionistas a la Junta ge
neral quo se celebrará en el domicilio do 
la Sociedad, Bolsa, número 6, el día 29 

'del actual, a las dieciocho horas, para 
tratar de* lo que .determina el apartad 
do a) deí artípulo 21 de dichos Estatu* 
tos, debiendo los que deseen concurrí*
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cum plir lo que establecen los artículos 
13 y siguientes.de los referidos Estatutos.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  

Asimismo se convoca a los señores aó- 
cionistas tn  dicho iocal, a  las diecinueve 
horas del mencionado día, para  tra ta r  de 
la  modificación de E statu tos y am plia
ción de cap ita l 

Madrid. 0 de abril de 1948.—F, Pavages, 
Presidente,

2.007-P .     ■

GAS MADRID, S. A.
De conformidad con lo previsto en los 

Estatutos, se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de señores accionistas para  e lk 
día 29 del corriente mes de abrí), a las 
doce y m edia horas, en las oficinas de 

* la  Sociedad, calle del Marqués de Cu
bas, núm ero 8, con arreglo al siguiente 
orden del día:

l:> Memoria, balance y cuenta de G a
nancias y Pérdidas del ejercicio 1947, y 
su aprobación, procede.

2.° D istribución de beneficios.
3.° Nom bram iento de Consejeros. 
M adrid, 9 de abril de 1948.—El Conse

jo de Administración. ' •
[_2.013̂ \ _____  _____ ________
INDUSTRIAS REUNIDAS ESPAÑOLAS, 

SOCIEDAD ANONIMA 
(I. R. E. S. A.)

C o n v o c a t o r i a  

Esta Sociedad, por acuerdo de su Con
sejo de Administración, celebrará Ju n ta  
general ordinaria el día 24 de abril de 

, 1948, a las siete de la tarde, en el dom i
cilio social, pora conocer, discutir y, en 
su caso, aprobar el balance y cuentas de 
pérdidas y ganancias coirespondiente a) 
ejercicio económico de 1947.

Madrid. 8 de abril de 1948.;—El Presi- ' 
dente. Antonio S. de. Larragoiti.

2 .014-P.   •

SOCIEDAD INMOBILIARIA 
PROGRESO

Esta Compañía, de conform idad con lo 
acordado en la últim a Ju n ta  general ex
trao rd ina ria  de accionistas,’ pone en cir
culación cuatrocientas acciones de la cL 
tada  Sociedad, y se o f i^ e n  al tipo de 
cinco mil pesetas p,or titulo, que serán 
desembolsadas en el acto de la suscrip
ción que se efectuará del 12 al 27 del co
rrien te  mes, en su ¿domicilio social, ave
nida R eina Victoria, 10, bajo.—El Secre
tario  del Consejo.

1.982-P.

A D M IN IS TR A C IÓ N  D E JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
SAN SEBASTIAN 

Don Miguel González G arcía, M agistrado 
Juez de P rim era Instancia  número 
iino^v Decano de San Sebastián y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue procedim iento 
judicial sumario, con arreglo al artículo 
131 de la vigente Ley H ipotecaria, a  ins
tancia  de don Joséty  doña Consuelo La
sa rte  y M artiarena, don Eloy - G utiérrez 
Noriega v don Teodoro Irazu Ugarte, re
presentados por el Procurador don Sa- 
lustiano Iraizoz Ituarte , y dirigidos por 
el Letrado don Francisco ‘Erviti Larreo, 
contra don Silvestre Alvarez Zudaire, ve
cino de esta, capital, en reclam ación de 
quinientas seten ta  y cinco mil pesetas, 
intereses y costas, para lo que fueron pre
supuestadas en la- oportuna escritura, 
otras cincuenta y siete mil quinientas pe
setas más, y en dichos autos, por provi
dencia de esta Picha, he acordado, a ins- 

* ta n d a  de los actores, proceder a la subas
ta  de la finca hipotecada, cuya descrip
ción es com o!sigue:

F inca denom inada «G araje Cantábrico», 
sita  en la calle de San Francisco, de esta 
ciudad de San Sebastián: ocupa un so
lar de mil trescientos m etros cuadrados, 
y linda: por Norte o frente, con la calle 
de San Francisco: por Sur o espalda, con 
propiedad de la Sociedad «Miguel Im az 
y Compañía»; por el Este o izquierda, en
trando, tam bién con terrenos de «Miguel 
Ihrnz y Compañía», y por el Oeste o de
recha, en trando tíon la calle Berming- 
ham. El edificio está construido con iiie- 
rro, ladrillo y cemento, consta de una 
nave principal de mil m etros cuadrados 
y un patio  cubierto con terraza: a  lo lar
go de las calles de San Francisco y Ber-, 
m ingham  existen diecisiete cabinas o co
cheras, con puertas a la calle, indepen
dientes, separadas por tabiques y cubier
ta  con bovedilla de hierro y cemento; "so
bre estas cabinas se halla habilitado, por 
la parte Oeste, una vivienda que . ocupa 
noventa metros cuadrados y locales inde
pendientes para oficinas y alm acenes se
parados por tabiques que ocupan noventa 
metros cuadrados; en el interior de la 
nave hay una p lataform a de doscientos 
seten ta  metros cuadrados, donde están 
instalados los talleres mecánicos y de re
paración de coches y m ontacargas eléctri
co para subirlos. Inscrita  al tomo 491, li
bro 174, folio 26, núm ero 5.697, 7.;‘»

Se hace constar que los autos, la cer
tificación de cargas y la de la ú ltim a ins
cripción de dominio que se halla vigente, 
están de manifiesto en Secretada, previ
niéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las  demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
pres a n  el plazo que se les f ja, a 
contar desde el día  de la publicación del, 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se séñaia, *c 
les cita, llama y emplaza encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de ia 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la . Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Juzgados Militares
164

PARDESAS ROSADO, Miguel; hijo de 
Miguel y de Ano, natural de Tánger, de. 
veintiún años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura. 1,664 metros, domi
ciliado últim amente en Tánger, • calle In
glaterra, 101; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración para su des
tino- a Cuerpo; comparecerá, dentro del 
término de tre in ta  días, en Ceu|a, ante 
el Juez instructor, don Gonzalo Corral 
Moreda, del5 Grupo de Automóviles del 
IX Cuerpo de Ejército, de guarnición en 
Ceuta.

. 552.
165

GORRERO QUINTERO, Santos; natural 
de Higuera de 1a Sierra (Hueíva), soldado 
del reemplazo de 1939;' comparecerá ante 
el señor Juez de! citado Regimiento, en 
calle Baños (altos del Cuartel del Car
men), en el plazo de tre in ta  días, a fin 
de responder ai expediente núm. 323 de 
1944, que por falta  de. concentración se 
le instruye.

617.
166

RODRIGUEZ' AMA YA, Manuel; de vein
tiún  años, soltero, mecánico, hijo de Fran
cisco y María, natural y vecino de Gra
nada, de estatura 1,642 metros, siendo sus 
señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos par
dos. nariz regular, barba poca, boca re
gular y color sano, encartado en' causa 
número 197 de 1947, por el delito de 
deserción, de la Compañía de Ametralla- ' 
doras del 2° Batallón del Regimiento * de 
Infantería Nápoles número 24ó compare
cerá^ ante el señor Juez Instructor, Te
niente don Manuel Valdivia Sierra, en Al
mería,' dentro del plazo*de quince días.

. para responder de los cargos que le re
sultan.

059.

o gravám enes an teriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito los actores, 
continuarán  subsistentes, entendiéndose 
que el rem atan te  los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de ios 
mismas, sin destinarse a  su extinción ei 

Aprecio dej rem ate.
P ara  la celebración de la subasta acor

dada se ha señalado el dia siete de-m ayo 
próximo, a las once horas y media de su 
m añana, y se advierte que servirá de tipo 
para la misma el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea el de 
dos millones de pesetas, sin adm itirse pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Dado en San Sebastián a veintisiete de 
marzo de mil novecientos cuaren ta  y ocho. 
El Juez, Migu#! González G arcía.—El Se
cretario, Miguel Alvarez,

1.884—A. J.
I N C A

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
P rim era Instancia  de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por resolución de esta 

t fecha, d ictada por este Juzgado, se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos, del co
m erciante don G abnel Pizá Homar, de 
esta ciudad, dedicado a la fabricación 
de calzado, habiéndose ordenado queden 
intervenidas todas sus operaciones. ’

Dado en Inca a  veintinueve de marzo 
de mil novecientos cuaren ta  v ocho.—El 
Juez de Prim era Instancia , Francisco No
guera Roig.—El Secretario (ilegible). 

1.385-A. J.

167
EXPOSITO BURGOS. José (a) «el Gil- 

do», .hijo de Mano-i y de Marrarla, nat vi
ral de Guadix (Granada), soltero. según 
su media filiación: casado, según la Guar
dia Civil de Guadix, de veintiocho años, 
siendo sus señas personales; pélo negro, 
celas al pelo, ojos negros, nariz recta, bar
ba poblada, boca regular y color sano, do
miciliado últim amente eró Guadix (Grana
da), procesado pór el delito de deserción 
al extranjero; comparecerá, en el término 
de quince dias, ante el Capitán Juez lns- 

' trnctor, don Pedro Hernando Corral, del 
(Batallón dq Zapadores de Montaña de la 
61 División, ’de guarnición en Arañone3 
(Huesca). 660.

* 168 
SANZ DE LA RlVA. Andrés; hijo de 

Macario y de Mercedes, natural de Villar 
de Cobeta (Guadaiajara) soltero, de vein
titrés años, domiciliado en Villar de Co- 
beta- (Guadaiajara); expedientado por ha
ber faltado' a concentración para su desti
no a Cuerpo; comparecerá, en el . término 
de veinte días, ante el señor Juez Ins
tructor, don Rosalino de la Cruz Carba- 
11o, perteneciente al . Batallón de Cazado
res Montaña Almansa número 17, de guar
nición en Barbastro (Huesca).

662.
189

MARTINEZ IBAÑEZ, José: hijo de Juan  
y de Matilde, natural de Almansa, soltero, 
zapatero, de veinticinco años, y cuyas se
ñas personales son: pele castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz recta, barba cla
ra, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, estatura 1,780 metros, 
domiciliado últim am ente en Almansa (Al
bacete); procesado en la causa número 153- 
V'47. por 'deserción; comparecerá, en el 
térm ino de tre in ta  días,- ante don Pedro 
Judez Gonzále» Juez Instructor del Re
gimiento de 1 .ifantcria España núm 18, 
de guarnición en Campamento de Bétera 
(Valencia). 665.

170
 LARIO R IQUELME, Juan; hijo de Juan  

y de Carmen, natural de Lorca, soltero ca
marero. de veintiún años, de 1.601 metros 
de~ estatura, de 90 mm. de perímetro y 
sus señas son éstas: pelo negro, cejás al 
pelo, ojos i negros, nariz regular, barba po
blada, color sano, domiciliado en Badalo- 
na, calle de la Conquista, núm -33; com
parecerá. en el termino de quince días, 
ante el Juez Instructor, don Francisco Se
rrano Palacios. Teniente de Infantería, del 
Batallón de Cazadores de Montaña Nava
rra  número 1, de guarnición en la píaza 
de Lérida.

666.


